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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Riofrio sin novedad en su im
portan te  salud*. '

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Sermsi. Sra. Princesa de As
turias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María 
de la Pass y Doña María Eulalia,- que continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo.

 M I S T E R I O  DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se ha emitido el si

guiente dictámen :
«Excmo. S r .: Cumpliendo esta Sección lo prevenido en Real orden de %í de 

Junio últim o, ha examinado el expediente promovido por el A yuntam iento de 
Egea, provincia de Teruel, alzándose de la providencia dictada por el Goberna
dor, no por la Comisión provincial, como se expresa en la instancia de la M uni
cipalidad, referente al pago de ciertas pensiones de censo que sobre la casa-ta
berna de aquella villa estaba constituido á favor de los Condes de Fuentes.

Perteneciendo dicha casa á los Propios de Egea, fué vendida en 1861 por la 
Hacienda, como sujeta á la desamortización en concepto de lib re , no o b stan te  
las reclamaciones que hizo el representante de los Condes de Fuentes para que 
se entendiese afecta á aquel gravámen.

A nombre de estos interesados se siguió pleito civil ordinario en el Juzgado 
deA lbarracin contra el referido Ayuntam iento sobre pertenencia de bienes y 
derechos que correspondían á los expresados Condes. Por sentencia de revista, de 
que se acompaña testimonio en form a, dictada por la Audiencia territo ria l de 
Zaragoza y publicada en 13 de Diciembre de 1867, se hicieron varios pronuncia
mientos de derecho á favor de los demandantes, entre los cuales se declaró sub
sistente el de percibir estos 376 rs. con 16 mrs. por la taberna, que de antiguo le 
Rabian pagado anualmente el Concejo y vecinos de Egea.

Con motivo de haber solicitado el representante de los Condes que el A yun
tam iento incluyese en el presupuesto municipal la cantidad de £.7£9 pesetas 41 
céntimos en pago de las £9 pensiones últim as del referido censo, y que en lo su 
cesivo se incluyese en el propio presupuesto y en cada año la de ,94 pesetas -1® 
céntimos por el mismo disfrute, la Corporación m unicipal desestimó la in stan 
cia por acuerdo de £0 de Octubre de 1866.

En v irtud  de apelación, el Gobernador, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial, revocó en 8 de Enero de este año el acuerdo de la 
Municipalidad, teniendo para ello en consideración que la ley de^ 11 de Junio 
de 1856 y la instrucción-de la misma focha, invocadas por el Ayuntamiento, de
term inaban que los censos y devnás cargas que tuviesen sobre sí los bienes de 
corporaciones civiles se rebajasen del precio del remate, quedando su pago á 
cargo del comprador: que no habiendo tenido efecto esta circunstancia por no 
haberse estibado  la reclamación de los Condes de Fuentes, la taberna fué ven
dida CO'mo libre por la totalidad de su valor, sirviendo este de base para la ex
pedición de los títulos del 80 por 100 á favor del Municipio de Egea, lo cual le 
constituía en la obligación y responsabilidad de pagar el canon del censo, puesto 
que el importe de este no fué rebajado del remate; y que con la declaración he
cha por la Audiencia de Zaragoza se reconoció la legitimidad de las anualidades 
vencidas hasta la fecha de la publicación de la sentencia.

De esía providencia so alza el Ayuntamiento ante el Ministerio del digno 
cargo de Y. E.; y haciéndose cargo de los fundamentos en que descansa aque
lla, afirma que la resolución adoptada no tiene relación con lo prescrito sobre el 
particular en las disposiciones legales anteriorm ente citadas, ni con lo declarado

por los Tribunales, y que á la sentencia dictada por estos se atribuía m ayor a l
cance de que en buenos principios de interpretación podia dársele.

El asunto que se ventila está hoy reducido al pago que reclaman los Condes 
de Fuentes de las pensiones del censo que á su favor estaba constituido sobre 
una casa que perteneció á los Propios de Egea.

Cuando la Hacienda sujetó á la venta dicha propiedad, la enajenó en con
cepto de libre, según se expresa, sin que consten los fundamentos que se tuv ie
ron presentes para que se desestimasen las reclamaciones de los Condes de Fuen
tes, dirigidas á que se reconociese el censo que sobre dicha finca gravaba.

N atural hubiera sido apurar entonces la vía gubernativa, y en su caso re
currir á la contencioso-ad m inistra ti va, puesto que con arreglo á las leyes la 
cuestión era propia de los Tribunales de ese orden.

Conocieron de ella, sin embargo, los Tribunales ordinarios; y sin que haya 
dato alguno de que por el Gobernador de la provincia se entablase competencia 
de atribuciones, aquellos declararon el derecho de los Condes de Fuentes á per
cibir el cánon del censo, condenando al A yuntam iento á su pago.

Siendo esto asi, Ja sentencia pronunciada por la Audiencia de Zaragoza se 
hizo firme y pasó en autoridad de cosa juzgada.

No cabe, pues, remedio legal al presente; y aunque los principios de recta 
justicia aconsejen que el A yuntam iento sólo esté obligado á pagar esas pensio
nes en la parte alícuota del 80 por 100 del valor representativo de la finca ven
dida desde la fecha en que se enajenó, como esto no ha sido objeto de petición 
por parte de la Municipalidad, ni el M inisterio del digno cargo de Y. E. seria 
competente para entender en ello, procede, en sentir de la Sección, que se deses
time el recurso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid %7 de Agosto de 1878.

ROiUERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 6 de Julio 

de 1877, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se provea por 
concurso la cátedra de francés, vacante en el Institu to  del Cardenal Cisneros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocmiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é Industria .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g&neral de Instrucción pública, Agricultura é Industria.
Segunda enseñanza.

Se halla vacante en el Instituto del Cardenal Cisneros la cátedra de Lengua fran
cesa, dotada con el sueldo de £.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por con
curso conforme á lo dispuesto en Real órden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á ñn de que los Profesores de francés de los demás 
Institutos que deseen ser trasladados á dicha vacante, los excedentes y los compren
didos en el art. 177 de la ley que hayan desempeñado en propiedad en los referidos 
establecimientos cátedra de la misma asignatura, puedan solicitarla en el plazo irn- 
prorogable de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, y los 
que no se hallen en ei ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el* art. 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Setiembre de 1878.=E1 Director general interino, B. de Covadonga.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É  INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

 Relacion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Julio de 1878, en virtud del Tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre propiedad 
literaria.

Dias, Título de las «bras. Autor; Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

~  ~ ! ~  ~  ■ ■ I -  ' ~  ~  ~ ~  —

LIBROS.

10 jgGuida ad un corso d’armonia pratica, ossia Compendio di nozioni
d’aranonia e redóle musicali....................... ................................ . Giuseppe Gerli .............. . Giovannina Strazza, v. Lucca.. . . ----  Un cuaderno en 8.*

MÚSICA.

10 J Cinq-mars, opera de Ch. Gounod. Dúo.—All’amor il cor s’apri.—
| Transcription de salón pour piano.—Op. £35...................................  Ch. Acton........................................ .. Giovvannina Strazza, v. Lucca.. . . . . .  Un cuaderno en 4 /

Id. J Oíto me Jodie per canto in cliiave di sol con accompagnamento di 
I pianoforte. Versione rítmica dal tedesco di A. Zanardici.— Nú

meros 1 e £. Canti d’amore.—Numero 8. La canzoncina intendo.—
Numero 4. lo t’amo, io t’amo, o vergine.—Numero 5. La pescatri- 
ce.—Numero 6. Canto di sirene.—Numero 7. Per sempre animé
copvi robblio.—Numero 8. Addio......................................................  Augusto Wilhelmj................. ...............  Idem................... ......................... Idem id.

Id* Hymne a la liberté de la Gréce, de Chevalier C. N. Manzaro, arran-
gement pour piano seul.......................................................................  G, Lamhiri   .................. .. Idem. ...............................................  Idem id.

Id. II Bacio di ritorno, romanza per voce di tenore con accompagna-
mento di pianoforte. Parole di Rat'faele Masi...................................  Francesco Bolombo. .............. Idem.................................................. . Idem id.

Id . Nuove composizioni originad per flauto con accompagnamento di
pianoforte.—Numero 1. Réverie.—Op. 65.—Numero £. Quarto 
notturno.—Op. 66.—Numero 3. Dansles bois.—Op. 67.—Numero 4.
Quinto notturiio.—Op. 68.—Numero 5. Baliata.—Op. 69........... Luigi Rugues  ..........................  Idem....................................... .................  Cinco en id.

Id . Diana o Ja Fata di Pozzuoli, opera buffa en tre atti del Cavallieri
R&ífaele d’Ambra, riduzione per canto con voci di soprano e teno-
re in cliiave di sol con accompagnamento di pianoforte.................  Errico Petrella. ...............................  Idem .  .............................................  Un tomo en 8.*

Id. Dolores, opera di S. Auteri Manzocehi, canto di Dolores e gran
, duetto, riduzione per ñauto e pianoforte............................................ Francesco Silvi....................................... Idem........................................................  Un cuaderno en 4 *

Id* Tre pezzi per pianoforte.—Numero 1. Romanza in fa diesis.—Nu
mero % Seherzo.—Numero 8. Capriccio in si minore. .................. B. Mazzarella.........................................  Idem................................. ...................... Tres en id.

Id, i Addio a Lanciano, valzer per pianoforte.—Op. 5 .......................... Giuseppe delTOrefiee........................... . Idem.................................................. . Uno en id.
Id, ¡ Quatriéme récueil de cinq cnansons ara bes transcritos pour piano. Joseph Pugioli.........................................  Idem................................................. . Idem id.
Id, I Un sogno, melodia-mazurka in chiave di sol con accompagnamento

I di pianoforte, parole di C. D’Ormeville............... . ...........................  Nicoló Celega................... .......................  Idem................................................ .... Idem id.
t?> j I Pezzenti, melodramma in quattro atti di Fulvio Fulgonio. Ridu- 

. zione per canto colle voci di soprano e tenore in chiave di sol con
accompagnamento di pianoforte........................................................  Luigi Canepa.........................................  Idem . ................................... .. Un tomo en 8.*

Id , Seéne elégiaque sans paroles pour piano, flüte et violoncelle.—Op.180. G. Gariboldi.............................................. Idem..................... ,..........................  . . .  Idem id.
Id , II Guarany di A. C. Gomes. Fantasía brillante per violino con ac~

compagnamento di pianoforte.—Op. 4 ..............................................  Giov&nni Tuzzoli................................. .. Id e m ...................................................... Idem id.
Id • Tréfle. Valzer per pianoforte a quattre mani.—Op. 7 .    ........... Ariberto Barbi&no di Belgiojoso  Idem............................................... Idem id.
Id, Concertó per tromba in fa con accompagnamento di pianoforte, so-

pra motivi dell’opera Ruy Blas di F. Marchetti...............................  Gaetano Falda......................................... Idem . . . . .......................................  Un cuaderno en 4 *
Id, L* addio. Melodía per corno a macchina con accompagnamento di

pianoforte.............................................. ............... ................................  Vedasfo Yecchietti................. Idem.............................. ........................  Idem id.
Id, La Mestizia, elegía mclanconica per corno a macchina con accom-

psgnomento di pianoforte.................................................................... Idem........................................................  Idem........................................................  Idem id.
Id. Larmes et sourires. Móditation pour piano.—Op. £39......... ................  Charles Acton.........................................( Idem . ............... ..............................  Idem id.

I Waárid £0 de Agosto de 1878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Rélai '&&& de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Agosto de 18^8, en virtud del tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero deK 1860 sobre propiedad 
lite raria.

Bias. Título délas obras. Autor. j  Editor ó propietario. Tomes y tamaño.

LIBROS.

i  ÍPrimi clemeati di Economía política, 4.* ed. eorretta, ediz. aum. con j
I copiosa appendice bibliograñca..................................  Luigi Cossa.................................................................. .. El autor....................................... .. I Un tomo en IBA

Id. jj á&uida alio studio dell’Economia política, ediz. corretta, ed. aum.. Idem..............................................Idem  .............................................. J Idem id.

MÚSICA.

7 Ui t  andantino ed un minuetto di Boccherini, trascritti per piano-
1 ’c^-e........................................................................................................  Beniamino Cesi................... ..................  Giovannina Strazza, t. Lucea,.............. Un cuaderno m  4 *

tó . Un &9gno, pensiero per pianoforte ....... ........................................  Giuseppe De-Paoli................................ . Idem  ...................................................  Idem id.
Id. Melt M&conia del tramonto. Melodía caratteristica per pianoforte.—

Op. 110. ................................................................................................ Paolo Canónica......................................  Idem ............................................... Idem id.
Id0 Pressc > riya del lago. Barcarolina per pianoforte.—Op. 111............  Idem..................... ..................................  Idem ............................................. Idem id.
Id. Andan tfüio sentimentale per pianoforte.—Op. 11£................................ Idem......................................................  Idem...................................... ........... ... . Idem idL
Id. In marC- Barcarola per barítono con accompagnamento di piano

f o r t e . .- ............................................................ .....................................  Nicoló Celega................. ........................ Idem   ...................................  Idem id.
Id. Extase dv * tbonheur. Romanza senza parole per pianoforte.................  Lucio Campiani................. ...................  Idem............................................... . Idem id.
Id. Etincelles ¿ ’amour. Allegretto alia mazurka per pianoforte.............  Idem................. ......................................  Idem................................................... .. Idem id.
£8 Elegía per pianoforte in morte di Vittorio Emanuele I I , primo Re

dTtalia..  ............................................................................................. Cario Spattini  .......................  Id e m ... ........................... . Idem id,
Id, La note xe t  Canzonetta veneziana per mezzo-soprano in chiave

di sol con i wompagnamento di pianoforte....................................... Alberto Aldi,.......................................... Idem  ............................................. Idem id.
Id. Éxtasi d’amor & Sfcornello-melodia per canto in chiave di sol con

aceompagnai taento di pianoforte.......................................................... Adelina Caechiatelli.............................. Idem ............................  , ............... ................................ Idem id.
Id. I Ad una donna. Yent’anni son traseorsi. Melodía per tenore in chiave

di sol con acco wagnamento di pianoforte. Poesía di G. G iusti.. Galileo Tassetíi.............................. .. Idem....................................................... Idem id.
Id, I Ruy Blas, oper in acten von Cario d’Ormeville, ubersetzt von

I C. Viese  ............................... ................................................... Filippo Marchetti........................... ..... Idem...................................................... Un tomo en 8A
Id* | Veglie autunnali. Fiintasie brillanti sopra i migliori motivi d’opere

j moderne eoncertat e per pianoforte e violino,—Op. 151.—Num. 11.
I Prima fantasía suh1'opera Gli Ugonotti di Meyerbeer.—Núm. 12.
I Seconda fantasia id.  ................................................. Gio. Menozzi» ............................... . Idem......................................... ..............  Dos cuadernos en A*

Id. Rimembranza. Melodía por violino con accompagnamento di piano
forte.—Op. 16.......................... .............. ............................................... Tullio Ramacciotti................................. Idem .............................................. . Uno en id.

Id, Due mazurke per pianoforte.—Núm. 1. L ’amor ’ rnio.—Núm. £. Un
sospiro   ......... : ..................................................................... Alessandro Bernasconi........................  Idem ............................. .......................... Idem id.

Id* Due pensicri d’album peí’ pianoforte.—Núm. L  Agítato con passio-
ne.—Núm. £. Allegretto ntoderato ed affettuoso... Pietro Florid ia.. ........................................... .................  Idem .......................................................  Idem id,

Madrid 4 de Setiembre de d878.^Ei Director general interino, el Barón de Covadonga.
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DIRECCION G ENERAL  
Estado del precio medio que han tenido los artículos de

GRANOS.

TRIGO. CEBADA. CÉSTESO- 1A1Z. 1 GARO PROVINCIAS. _  _  _  ~
HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTOLITRO. | KILÓ

Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas
Alava.......... .............. ................  23‘22 i i ‘76 » 16*76Albacete....................................  25*60 12*13 16*28 19*49Alicante..................... .. 26*14 11*75 16 17*12Almería........ .........................*. 26*34 14*30 17*33 19 ‘21Avila............................. *.......... 21*69 10‘38 11*80 » <B a d a jo z .... ............................  19*79 10*84 12*76 »B arcelona.............. . . ............  26*74 14*14 18*59 17*57Búrgos.......... „.............. .. 18*89 10*16 12*34 13*40Cáceres.. . . . . ............................ 19*89 i 12*43 12*81 13*58Cádiz.............................. ..........  25*29 12*13 » 22*05Castellón de la P lan a... . . . .  23*29 12*69 15*28 16*43Ciudad-Real............ ................  22*78 11*32 13*96 17*11Córdoba....................................  21*43 12*52 15*51 18*82Coruña. ....................................  29*75 17*20 19*31 21*22Cuenca.................................. .... 22*45 10*52 13*39Gerona.............................. .. 27*18 14*80 24*36 19*78Granada............. .. 25*78 13*05 19*66 21*79Guadalajara........ .. . 21*17 40*22 12*66 »Guipúzcoa.......... » . . ............... 23*84 12*72 » 17*43Huelva........ .. . . . . (  26*27 15*56 13‘98 19*39Huesca...................................... 23*66 12*59 18*21 15*76Jaén............ . 7 . . . .  21*92 9*68 13*87 16*47León..................... ............ . . . .  18*22 10*16 13*51Lérida............................ 25*70 14*50 18*39 18*94Logroño.............. .................... .. 21*12 9*95 1 13*45 14*71L u g o .. . . . . . . ......... ................... 25*74 17*04 18*40 17*70Madrid......................................  21*76 9*17 7*28Málaga................... .............. .. 25*10 13*83 » 20M urcia..................................... 27*43 1 9*73 15*02 18*01Navarra................................... .. 21*53 9*53 8*48 16*21Orense..................... .............. .. 23*50 17*08 19*42 19*54Oviedo.......... .............. ..............  25*19 15*69 16*34 18*49Palencia.................................... 18*12 9*19 12*54 »Pontevedra..................... .. 31‘50 25*15 19i23 14*45Salam anca............................. 18*86 9*81 11*52- »Santander.............................. 23*96 15*45 15*76 19*35Segovia..... ............................... 18*77 8*47 .11*39.Sevilla.......................................  23*54 12*44 » 17*65S o r i a . . . . . ................................  18*57 9*99 11*95Tarragona........ ............ .. 28*76 13*45 15*10 16*83Teruel. ....................................  21*92 12*07 13*47 13*77Toledo.......................................  21*84 949 10*45Valencia....................................  26*07 12*70 17*7$ 15*77Valladolid..................... ............ 18*81 8*65 11*1$Vizcaya......................... .. 23‘98 12*46 22*60 16*93Zam ora....................................  17*85 10*02 12*24 »Zaragoza....................................  24*94 11*21 13*23 14*43Islas Baleares........................... 29*60 13*94 » 20*80

Preeio medio en toda España. •. 23*39 12*37 14*92 17*62

rp c Precio máximo........l higo. . . .  j j¿em mínimo..........
n í Precio máximo. . . .Cebada. .  { Idem mínimo..........

Madrid 4 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Barón de Covadonga.

M ISTERIO

D E  OBRAS 
consumo qu

ARZOS. ARRO
GRAMO. KILÓGfU

Cénts. Pías. C<

PÍO 0‘6' 
>78 0*5 
>64 0*5 
>49 0‘6 
>83 0*6 
0‘41 0‘6>eo oi6 
0‘68 0‘6 
0*92 0‘6 
0‘60 0*6 
0‘60 0*5 
0‘60 0*5 
0-37 Ov 
1‘08 OH 
0‘78 0*5 
063 0*5 
0‘44 0*5 
0‘70 0‘t 
0‘96 0*1 
0*47 0‘E 
1‘33 OH 
0‘43 0‘E 
0‘88 0‘r 
0‘93 0‘( 
1 Oí 
0*92 OH 
0'68 OH 
0*42 0‘¡ 
0*52 0*5 
0‘87 0‘< 
0‘73 0" 
0‘97 0‘t 
0‘98 0*( 
0*95 OH 
0*51 01 
0*87 0‘E 
0*70 01 
0*39 Oh 
0*79 01 
0*67 0‘í 
4 0*< 
0*61 0*1 
0*95 0‘! 
0*69 0*1 
0*69 0*1 
0*48 0*' 
4*14 0*i 
Q'62 0*1

0*67 0*(

H E C T O L IT R O .

Pesetas. Cénts.

D E  F O M E N T O

 PUBLICAS, COMER 
,e á continuación se ex

.
CALDOS. 

Z. ACEITE. AIRO.
IMO. LITRO. LITRO.

ínts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

9 1*34 0*36
0 1*09 0*17
1 1*88 0*38 
0 1*85 0*41 
8 1*16 0*37 
4 1*01 0*44
2 1*83 0*22 
0 1*26 0*20 
0 1*44 0*47
13 1*85 0*75 
>7 1*35 0*23 
15 1*03 0*21 
¡8 0*84 0*41
14 4*37 0*57 
>4 1 0*20 
59 1*21 0*36 
>1 0*94 0*34 
>0 1*04 0‘2d 
ti 1*42 0*46 
58 1*15 0*28 
53 1*12 0*28
52 0*94 0*33 
¡3 1*28 0*39
55 1*36 0*20
50 1*16 0*23
58 1*39 0*48
51 1*18 0*29
53 1*01 0*43 
50 1*11 0*37
59 1*09 0*35 
70 1*47 0*31 
59 1*50 0*92 
57 1*16 0*21
56 1*34 0*52
57 4*15 0*26 
70 1*29 0*48
52 1*08 0*38 
¡6 0*86 0*55 
?3 1*14 0*24
54 1*19 0*22
50 4*21 0*19 
56 1*01 0*33 
56 1*36 0*28 
33 1*16 0*28
51 1*47 0*50 
72 1*32 0*18 
66 1*24 0*24 
□3 1*36 0*30

52 1*20 0*35 

LOCALIDAD.

R C I0  Y  M INAS.
presan durante el mes de Ju lio  de este año.

C A R N E S .  P A J A .  

AGUARDIENTE CAMERO. TACA. TOCIAS. DE TRIGO. DE CEBADA.
LITRO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. 1 KILÓGRAMO. KILÓGRAMO..

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. j Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

0*83 4*20 1*22 1*58 0*03 0*06 
0*64 1*15 1*09 195 0*05 0*04 

j 0*89 1*42 1*85 1*77 0*06 0*06 
0*95 1*01 1*67 2*01 0*08 0*08 
0*85 0*99 1‘ - 2 1*88 0*04 0*04 
0*98 1*03 1*49 1*87 i 0*04 0*04 
0*84 1*57 1*47 1*83 0*11 0*10 
0*61 4‘18 1*22 1*56 0*06 1 0*07 
0-97 0*75 1*03 1*92 0*04 j 0*04 
1*12 1*34 . 1*74 8*98 0*07 1 0*05 
0*66 1*52 1*87 2*06 0*09 ! 0*07 
0*80 0*98 2*17 2*06 0*03 0*05 
0*87 1*14 1*52 2*34 0*03 0*03 
0*79 1*43 1*20 1*99 0*11 0*08 
0*61 1*17 » 2*39 ¡ 0*03 0*03 
106 1*65 1*54 1*89 0*09 0*08 
0*65 1*07 1*61 1*81 0*04 | 0*04 
0*63 1*13 1*72 2*07 0*04 1 0*04 
1*19 2*17 1*87 1*56 0*05 “
1*25 1*29 1*38 8*21 0*08 0*07 
0*63 1*52 1*09 2*23 0*07 0*04 
0*92 1*12 1*33 3*14 0*04 0*04 
0-84 0*90 0*88 4*72 0*03 0*05 
0*67 1*31 1*17 1*91 0*10 0*07 
0*74 1*39 1*44 1*56 0*05 0*05 
0*83 0*66 1 1*68 0*09 0*08 
0*74 1*80 1*02 2*05 0*04 0*04 
0*90 1*85 1*60 2*13 0*07 0*05 
0*87 1*13 1*67 1*82 0*03 0*03 
0*67 1*68 1*56 1*83 0*04 
0*79 0*71 0*90 1*84 0*06 0*04 
1*05 1*29 1*23 1*92 0*11 0*10 
0*78 0*73 0*99 1*77 0*04 0*03 
0*74 0*63 0*88 160 0*12 0*10 
0*79 1*06 1*10 1*85 0*07 0*08 
0*80 1*69 1*14 2*10 0*10 0*08 
0*94 1*05 1*15 1*31 0*03 0*03 
0*93 1*36 1*84 2*67 0*06 0*05 
0*76 1*21 4*28 2*09 0*03 0*03 
0*74 1*61 1*46 2 0*10 0*09 
0*53 1*52 » 1*92 ¡ 0*04 0*04 
4 1*03 1*25 2*07 0*03 0*03 
0*71 4*49 1*37 1*82 , 0*07 0*05 
0*56 0*91 1*09 1*84 0*04 J 0*04 
1*41 1*32 1*07 1*63 í 007 0*06 
0*52 0*18 0*99 1*88 0*03 ¡ 0*03 
0*65 1*52 4*29 2*31 0*06 [ 0*06 
0*62 1*04 1*14 4*68 0*06 0*08

0*82 1*23 1*33 1*91 0*06 0*06 

PROVINCIA.

38*59
10‘02
88*16
7*66

T u y ............................. ...........
B erm iüo de Sayag-o.........
V ig o .....................................
H u e te ....................................

P ontevedra.
Zamora.
Pontevedra.
Cuenca.

MINISTERIO SE  HACIENDA.

Departam ento de Liquidaciónde la Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los expedientes caducados por acuerdo de la Junta, 

mandados publicar para los efectos de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y de la instrucción  dictada va ra  su ejecución en  8 
de Diciembre del m ism o año.

NEGOCIADO $ .*
N úm ero 4-31 del expediente.—P rovincia  de L é r id a .—R ecla

m an te  D. Clem ente S ancern i.—Diezmos en los pueblos de Mi- 
raber y San. C lem ente.—Caducado por acuerdo de la Ju n ta  de 
30' de Julio  del presente año, por no hab er p resentado los ju s 
tifican tes de su derecho que se le ten ían  pedidos en el plazo 
señalado,

N úm . 542 del id .—P rov in cia  de L érida.—R eclam an te el 
M arqués de C am any.—Diezmos en los pueblos de M ompaíau, 
Vergós, R abasa, Pal¿imós, Q uerait de Meca, V ilam ayor de P ra ts  
y B alcereny.—Caducado por la m ism a causa que el an te rio r, 
por acuerdo de la citada Ju n ta  de $7 de Agosto de Í878.

Núm . 57$ del id .—P rovin cia  de Lugo.— R eclam ante D oña 
M elehora L am as.—Diezmos en las pa rroqu ias de S an ta  M aría 
de Galdo, San Ju lián  de F aro  y San R om án de Vale.—C adu
cado por no haber presen tado  ios ju stifican tes de su derecho, 
por acuerdo de la  Ju n ta  de $7 de Agosto próxim o pasado.

N úm . i . t iA ‘ del id .—Provincia  de P on tevedra .—R eclam ante 
D. P rudencio  P ita  P izarro .—Diezmos en la  parroqu ia  de S an
tiago de A usan.—Caducado por no haber p resentado los docu
m entos necesarios pa ra  su liquidación dentro  del plazo s e ñ a 
lado, por acuerdo de ia  Ju n ta  de £7 de Agosto ú ltim o .

NEGOCIADO 4 *

N úm ero 1.74$ del expediente.—Acreedor D. M ariano Tbars 
y Seb is tia , y varios vecinos del pueblo de Puzol, V alencia.— 
Apodera-;do Sr. B arón de Y iilastm rdi.— csu ltab an  pendien tes 
de «bono en este expediente varios créd itos correspondientes 
á  o tros tan tos vecinos del referido pueblo, im po rtan tes  en 
ju n to  11.4C0 rs., procedentes de danos causados por¡ los fac

ciosos en la g u e rra  civ il de los siete años.—La Ju n ta  en $7 
de Agosto de este año acordó la caducidad de dichos créditos, 
por e s ta r  com prendidos en el a r t. 7.° de la  ley de $1 de Juño  
de 1876.

NEGOCIADO O. 0
N úm ero 4$.3G5 del expediente.—A creedor D. Gregorio Gon

zález, C ura de Campo, en la diócesis de B úrgos.--A poderado  
D. V íctor Zugasti; resto  del crédito  3.901 rs. 50 cén ts.—C adu
cado en sesión de 16 de Agosto ú ltim o  en v ir tu d  de lo d ispues
to en el a rt. 7.* de la ley de $1 du Ju lio  de ¿878.

Idem  52.00$ d e l id .—Acreedor D. Ju an  Col), A rcediano de 
Resalú, en la  diócesis de Cerona. —A poderado D. Tom ás Ibañez; 
crédito 15.028 rs .—Caducado en sesión de 20 de igual mes en 
v ir tu d  de lo d ispuesto en la  m ism a ley.

Idem  35.668 del id.—A creedor D. R am ón O riiz de Zarate, 
Beneficiado de P lasencia.—Apoderado D. F rancisco  M atías R u 
da; crédito 25.070 rs.— Caducado en sesión de 30 de igual mes 
en v ir tu d  de lo dispuesto en la m ism a ley, <

Idem  46.419 del id.— Acreedor D. M anuel Hacclo, Beneficia
do, A rcipreste de Ja C atedral de Segorbe.— Apoderado D. José 
B uenaven tu ra  Gómez; resto  del créd ito  perteneciente á los he
rederos de Doña Joaqu ina de la T orre Haedo, 2,478 rs. 50 cén
tim os.—Caducado en sesión de 26 de Ju lio  ú ltim o  en v irtud  de 
lo d ispuesto  en Ja m ism a ley.

ídem  93.236 del id.—Acreedor D. Ju a n T o u s  yG-omila, pen
s io n is ta  en la  provincia de las B añ a re s .—Apoderados los seño
res Gómez y com pañía; crédito 7.262 rs. 28 cents.-- -Caducado 
en sesión de 20 de Agosto ú ltim o  eu v ir tu d  de lo dispuesto en 
la  m ism a ley.Idem  i 5.152 del id.—A creedora Doña M aría Toribio, pensio
n is ta  de Gracia en la provincia do O viedo.-—Apoderado D. Cán
dido Luanco; crédito 7.238 rs. 3 cén ts.—Caducado en sesión 
de 16 de igual mes en v ir tu d  de lo d ispuesto en la m ism a ley.

Idem  25.017 del id .—A creedor TI L úeas López y Zam ora, 
re tirad o  de G u erra  en la  provincia, de Falencia .—Apoderado 
D. Germ án López y íliv as; crédito  8.436 rs .—-Caducado en. se
sión de 20 de igua l mes en v ir tu d  cié io dispuesto en la m is
m a ley.

Idem  45.943 del id.—Acreedor I). V icente Ge los, ex c lau stra 
do en la provincia de V alencia.—-Acoderado. I). A ntonio D euda-

riena ; resto  del créd ito  de 7.426 rs .—Caducado en sesión de Si 
de igua l mes en v ir tu d  de Jo d ispuesto  en la m ism a ley.

Idem  117.337 dei id.— A creedora Doña F ran c isca  G arcía, 
religiosa en la provincia de Zaragoza,—Apoderado D. Joaqu ín  
P eirona; crédito 8 808 rs.—Caducado en sesión de 30 de igual 
mes en v irtu d  de lo d ispuesto  en 1a m ism a ley.

Idem  263 del id.—Acreedor D. Angel G arcía, ex c laustrado  
del convento de Portacccli, en la provincia de V a len c ia—Apo
derado D. José Ortiz y L lorca; crédito  21.491 rs .—P or R eal or
den de 7 de Julio  ú ltim o  fue denegado el recurso de alzada in 
terpuesto  por dicho apoderado, y confirm ado el acuerdo de ca 
ducidad dictado por la* Ju n ta  en 23 de Octubre de 1377.

Idem  12,716 de id .—Acreedora Doña M aría A n ton ia  F e r 
nan dez , v iuda de D. R afael C respo, pen sio n ista  c í y í í  en la  
provincia, de Zaragoza.— Apoderado D. Donato R uiz; resto  del 
crédito  19.667 rs. 6 cénts.—Por R eal orden de 13 de Mayo 
últim o fué denegado el recu rso  de alzada in te rpu esto  por di« 
cho apoderado, y confirm ado el acuerdo d ictado por la  Junta* 
err22  de D iciem bre de 1874.

n e g o c i a d o  8.*

Núm . 1.868 del expediente.—A creedores p rim itiv o s  D. Ju an  
y D. Garlos Escoto.—Apoderado D. Jo-é López P o lín .—Proce
den los créditos dei ram o de presas ing lesas de buques negre
ros y  o tras .—Su im po rte  rs, vn. lü .333‘76 cénts-—H an ca
ducado por no haber hecho gestión  a lguna, n i presentado do
cum entos de personalidad  den tro  del plazo señalado en el a r 
tículo 7.° de la  ley de 21 do Ju lio  de 1876.—Acuerdo de la  
J u n ta  de 9 de Julio  de 1878.Núm . 716 del id .—Acreedores prim itivos D. Pablo C hum i
li as por rs. v d .  1.381 ‘48.—D. José Rodríguez, 1.8o0‘66. D. A ntonio G arrido, 4.226l45.—D. José Rodríguez, $.387*24. D. José 
Redeña, 1.528‘39.—D. Pedro lu ja ra ,  343*54—El m ism o B a ja 
ra , 2.859*24. -D. Vicente Juan  y compañeros, 5 5 0 - A  D. G reg o 
rio  G arcía. 3.000; no tienen apoderado.—Proceden los c réd ito s  
del ram o de haberes..—Han caducado por no h aber sido reco
gidas las certificaciones oportunam ente por los in te resados, n i  
p resen tadas á las com isiones liqu idadoras den tro  de ios plazos 
señalados en los Reales decretos de 4 de F eb re ro  de 1824, 16 
del m isino mes de 1836, ¿ ú ltim am en te  por el a r t .  7.® de la  ley
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de 21 de Julio  de 1876.—Acuerdo de la Ju n ta  de 26 de Julic 
de 1878.

Núm. 3.9M del id .—Acreedor prim itivo Sr. Conde de F u en 
te s -A p o d e ra d o  D. Domingo Peralta  y Sanz.—Procede el cré
dito del ram o d« haberes.—Su im porte rs. vn. 168.366*84 cén
tim os.—Se desestim a la instancia del citado Sr. P e ra lta  poi 
estar abonado jegalm ente el referido crédito .—Acuerdo de le 
Ju n ta  de 9 de Agosto de 1878.

N úm . 1 272 del id.—Acreedor prim itivo  D. José R o d rí
guez.—R eclam ante en concepto de heredera su  v iuda Doña 
Isabel R íos.—Procede el crédito del ram o de h a b e re s .— Su 
im porte rs. vn. 189.—Ha caducado por no haber hecho  gestión 
alguna ni justificado el derecho á dicho c réd ito  dentro del 
plazo señalado en el a rt, 3.® de la ley de 19 de Ju lio  de 1869 y 
el 7.° de la de 21 del m ism o mes de 1876.—Acuerdo de la  Ju n ta  
de 9 de Agosto de 1878.

Núm. 362 del id.— Acreedor prim itivo  D. León R uiz.— 
Dueños por endoso que dicen ser del crédito D. Leoncio Mcgía 
Dávila y D. Diego Márquez.—Procede del ram o de haberes.— 
Su im porte rs. vn. 10.330*24 cénts. —Ha caducado por no 
haber aducido las pruebas de personalidad en el tiempo y fo r
m a que dispone el a rt. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876.— 
Acuerdo de la Ju n ta  de 9 de Agosto de 1878.

N úm . 2.700 del id.—Acreedor prim itivo D. B ernardo T or- 
ro ja .—R eclam ante su viuda Doña Josefa Madero.—Procede e] 
crédito del ram o de haberes.—Su im porte rs. vn. 1.157.782*63 
céntim os.—Se desestim a la in stancia  de dicha señora por re 
su lta r  que en equivalencia del referido crédito fué expedida la 
lám ina correspondiente.—Acuerdo de la Ju n ta  de 9 do Agoste 
de 1878.

Núm. 1.137 del id .—Acreedores prim itivos D. Juan  Vida] 
por rs. vn. 2.357l87 cents.—D. José B arbará , 72548.— D. B er
nardo Romeo, 725*18.—D. Juan  B rianso, 768*48.— D. Joaquín 
Piño!, 843*78.—D. Miguel Jim eno, 4.249*48.—D. A ntonio P o
la, 762*1 o.—D. Juan López,699*57.—D. Pascual Menso, 3.421‘99.— 
D. R am ón Áubach, 875*21.—D. José Menuben, 815*24,—Don 
Francisco  H errero, 703.—D. Juan  G arcía, 2.82612.—D. F ra n 
cisco Ramón, 1.189*54.—D. Juan  Viiiena, 594*90.—D. Vicente 
Ferrando , l .R  5.—D. Vicente Illescas, 7.189*87.— D. José López 
B arragan, 4173*09.—D. Antonio San Mantin, 3.904*15.—D. F ra n 
cisco Ferradas, 2.278 42.—D. A ntonio Sart,e, por D. Miguel R a 
món, 1.887*57.—D. B au tista  Bonet, 1.169,66.— D. Pedro P a -  
drós, 1.177*57.—D. Blas Marco, 1.135.—El m ism o Sr. Marco, 
1.626'78,~ D. Fernando  Fernandez, 1.031*84.—D. Tom ás Bo
net, 1.419*27.—D. Juan  Picas, 1.021*18.—ü. JoséL lovet, 751*18.— 
D. Joaquín Santos, 1.017*15.— D. Pablo A ludios, 1.185*27.—Don 
A gustín Perdigó, 680*30.—D. José Vila, 1.202*78-— D. Severo 
L a Balsa, SOTÓ.—D. B ernardo Nerita, 2.279*69,—D. Severo La 
Balsa, 75.— L). A gustín Arlado, 1.866*36.—D. Severo La B al
sa, 2.31 i *87.—El m isino Sr. n a  Luisa.- 745.—D. Jáim e Cos
ta, 762*72.—D. Antonio Sarte, por D. José Arroyo, 986*60.—Don 
Isidro Sola, 1.508*66.—D. Alejo Rubio], 992 39.—D. Juan  Brich, 
1.211*20.—D. R afie l Azm erats, 1.133*30.—D. Bartolomé T aber- 
ne, 1.045*18.— J. Francisco C arnicer, 1.381*63.—D. Juan  Miró, 
4.265*59. — D. Miguel Glosa', 920*7 . — D. Antonio Lucias, 
1.230*99.—B, F rancisco Verges, 3.531*93.—D. M ariano Graells, 
1.253*93.-—Y D. Pedro Ram oneda, 995*66.—Dueño por endoso 
de ios re Fu-idos créditos D. E duardo  March.— Proceden del r a 
mo de haberes.—Se desestim a la instancia  del citado Sr. March 
por no haber sido reclam ados los m encionados créditos den tro  
del plazo señalado en el art. 41 del reglam ento  de 17 de Octu
bre de 185-1, confirmado por el 6.* de la  in strucción  de 8 de 
D iciem bre de 1869.—Acuerdo de la Ju n ta  de 13 de A gesto 
de 1878.

NEGOCIADO 9.®
Número del expediente en el Negociado, 1.107 de 1870.— 

A creedor prim itivo, Cofradía de N uestra  Sra. del Germen, A ni
mas, San Sebastian y V eracruz, en V iliasillos, B urgos.—P er
sonas que han prom ovido el expediente, O, José B uenaventura  
Gómez* apoderado del P árroco .—Procedencia del crédito, do
cum entos ocupados al clero.—Su im porte 54.201 rs. é intereses. 
Fecha del acuerdo, 9 de Agosto de 1878.—Fundam ento  del 
mism o, por no haber justificado su derecho; art. 7.®, ley de 21 
de Julio de 1876.

Núm del id. en el id., 1.914 de 1870.—Acreedor prim itivo , 
caudal de Propios y A rbitrios de la ciudad de M álaga.—Perso
nas que han promovido el expediente, D. Diego F lores Suazo, 
y  después D* Juan  M anuel Delgado, como apoderados del 
A yuntam iento .—Procedencia del crédito, ren ta  del tabaco.— 
Su im porto 1.218 escudos 600 m ilésim as é intereses.—Fecha 
del acuerdo, 9 de Agosto de 1878.—Fundam ento  del mismo, 
por no haber podido tener efecto la comprobación de créditos 
á causa de la falta  de antecedentes en la A dm inistración eco
nóm ica de Málaga.

Madrid 31 de Agosto de 1878.=E1 Jefe del D epartam ento, 
F austino  Hernando.=V.® B.*===E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas  Estancadas.
P or acuerdo de esta Dirección g enera l, fecha de h o y , se 

autoriza ó la Comisión provincial de la  Cruz R oja, establecida 
en Zaragoza, para  rifa r  con carácter de beneficencia, en unión 
del ú ltim o sorteo que verifique en Octubre la .Lotería N acio
nal, varias alhajas de plata  que le han  sido donadas g ra tu ita 
m ente para  dicho fin; cuyos productos han de aplicarse á los 
fines de su in s ti tu to , quedando obligada la Comisión á sa tis 
facer á Ja Hacienda el im puesto de 4 por 100, y  á som eter los 
procedim ientos de la rifa  á lo que determ inan  las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Lo qoe se anuncia para  conocim iento del público.
Madrid 6 de Setiem bre de 1878.— El D irector genera l, José 

M. Rodríguez.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
En virtud de acuerdo de la Jun ta  de la  Deuda pública ,  se 

cita á D. Mariano Perez, Imitador en la subasta de Deuda del 
personal celebrada en 30 de Marzo próximo pasado, v cuya pro
posición l¡a sido declarada desierta  por no haber entregado los 
valores ofrecidos en el plazo señalado al efecto, para  que se 
presente en la Tesorería de estas oficinas en el término de 15 
dias, contados desde el en que se publique este anuncio en la 
G a c e ta  de M adrid , á satisfacer en metálico el 1 por 100 del 
importe nominal de su proposición, recogiendo los valores que 
constituyó en depósito; en el concepto de que si no lo verifica 
se procederá á la venta de los mismos, con intervención de un 
Agente de Bolsa, partí ingresar en el Tesoro el importe de d i
cho 1 por 10) que ha perdido con arreglo al pliego de con
diciones de Ja citada subasta, quedando el sobrante, si le h u 
biere, á disposición del interesado.

Madrid 5 <íc SeLem bre de 1S78.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros,=V.°B.A-=E1 D irector general, P residen te , Mal- 
donado,

F á b r i c a  N a c io n a l  d e l  S e llo .
Debiendo adquirirse por adm in istrac ión  eu esta. Fábrica 200 

cajones de m adera de pino para  el servicio un la Península  de 
efectos tim brados durante el actual año económico, se an u n 

cia al público á fin de que el que qu iera  in teresarse  en dicho 
sum inistro  se presente el dia 42 del a c tu a l, de doce á u n a , al 
efecto en mi despacho, sito  en la  m ism a.

El pliego de condiciones y m uestra  de dichos cajones esta

rán  de m anifiesto en esta C ontaduría, de nueve á tres de la  
tarde, todos los dias.

M adrid 7 de Setiem bre de 1878.=E1 A dm inistrador-Jefe , 
P. O., José O’Mullony.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A .

Su situación en la tarde del sábado 27 de Julio de 1878.

PESOS FUERTES.
ACTIVO. •

( E xistencia en efectivo.. . .  „ « . . . . . . . .  * . , . . , . . . , , .  4,349.985*30
Caja. ........................ I Idem  billetes del B an co   ..................  3.499.874*25

( Idem  id. del em préstito  de 5 m illones de pesos fuertes. 1.742.600
— — — 4932.474*25

9.312.456*53
/V en c im ien to s  hasta  f O r o . , » * . . . . . .  * 937.402*54
/  tres rneses. « » , • • • {  B ille tes» ,, 6 - .  ♦. 5.434.215*38

■— — — r- —  6.071.317*32
|  Idem de tre s  á se is > Oro. . . . . . . . .  »
1 m eses» i B il le te s .. . . . .  2.574656*47
|  2.574.656*17
1 — - 8,645.974*09
| A más tiempo.

„ , /O bligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 .  ...................   6.546.415*50
a r t e i a . « • • • • « ................. * ^E m préstito  de pesos fuertes 20 m i l l o n e s , 1.368.500

JPréstam os con e sc ritu ra . 1,844.066*67
jO trus obligaciones  ............    516.949*51
i  w ■ •  —  Í0 .243.304*68
I  G aran tías de la H a - j Cuenta a n t ig u a    807.340*87
I  ci enda. . . . . . . . . . . .  \ C ontrato unificación d e
I D eu d a .......................    478.605*74
í   ̂   985.946*61
\D ocum entos á cobrar por cuenta  a je n a .    2.382*683*38

—  —  22258,075*76
Obligaciones pendientes de j Con varias f irm a s  •      480.028*09

c o b ro ................ .................<Con garan tía  de acciones.  .....................  65.244*35
™  245.272*44

Deudores y acreedores v a rio s  ...................  4.944.808*63
Intendencia de H acienda p ú b lic a ...• • • « ..........  *   ; • • •  4.953,649*59

i M atanzas ................  400.000
I Cienfuegos  ...........   400.000

?Por capi t al . • • » » • • • • « { C á r d e n a s , 400. 000
( l¡ Santiago de C uba   • 100.000
|  l Sagua la G ran d e .. . . . . . . . .  400.000
|  500.000
/ _  i M a ta n z a s . . . .............................  14.395

S u cu rsa le s , ..................(P o r  b illetes em itidos, j o ienfuegos..................................  985
1 —   —  ¿5.380

f  Por garan tías .—C ontrato  S5 A gosto 1875.........................       7.296‘1S
\P o r  varios conoeptos.............................................  1.937.236*15

2.459.912*27
Com isionados................%................                       3276246
Capitanía g e n e ra l .  ...........................   s          „ 6„................................. 278.441 ‘48
Operaciones de oro: C uenta de la H acienda . . . . .    .............. ...............................................................  4.295*14
Hacienda p ú b lica : C uenta unificación de la Deuda.-—Capitales.—O ro   a       369.977*96
Tesoro de la isla de Cuba: P réstam o en o ro .. . ............... ......... ..................................... .....................................  1,500.000
Hacienda, p ú b lica : C uenta de anticipo sin Ín te re s .  ........................... ............................................. „ . . , . . . . . . . . .  45,809.839*85
Créditos- hipotecarios». . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     .............................    1.063.013*94
Lociones adj u dicadas. * . . . . . . . . . . .  ° » . . . . . . .     ...........         1.218*85

( Movili&rio  ......................     7.656*53
Propiedades» . ............. .. I F in c a s . . .   .............   235.610*46

f Acciones del Banco H ispano-Colonial.  ............................... .. 74.750

318.016*59
, , . , , ( I n s ta la c ió n . . . .......................... ...................................... 51.230*43

bastos de todas c la s e s .. . .  } G eneraies  .........................    12.613‘82
 -------------   63.844*85

91.177.055*78

PA SIV O .

C apital  S.07ÜXOG
Fondo de reserva................. ....... ........................ ............................ ........................ .. .................. .............................................. 274 823*70
r— *7 i- S P °p cuen ta  del B a n c o .. .  ..................    15,78x6.554*20
■jinetes e r a n i a ^ . , . . . . . . .  j p Qr em is7on ex trao rd in a ria  de g u e rra   .............     45.809.839*85

 ----------------- 61.505.894*05
i Oro . » e. . .  *.................................. .............................. .........................  4.495.341*48

Cuentas co rrien tes ..*=,<>.» { B illetes...............     6.567.263*47
( ídem del Tesoro». . . . . . . . . .   .................... í  5,000

— — - — -  i-l .077.604*95
f O r o . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .           ..................     525.091*49

Depósitos sin i n t e r é s , , » . .  | Billetes..   ...........      498.149*79
{Idem  del Tesoro. . . . . . . . . .  1.600

1,019.811*21

, « O r o . . . . . . . . . . . . .  .........  85,035
A » ra ^ d o c .  .................{B ille te s .. . . ..........    S9.701‘25

u m d e n d o s .   ...................    64.736*5
( C orriente: N úm , 4 4 —O ro.   ......... ............................ 94.220

158.956*25

H acienda pública: C uenta unificación de Deuda.—C apitales.—B ille tes . ............................ .............................................. .. €90.237*12
C ontrato de recaudación cíe contribuciones ......... .. 215.197*70
Hacienda pública: Cuenta j C uenta a n tig u a .,           ...........................    « . . .  1.865.480*32

de ga ran tía s .. i C ontrato de unificación do la  Deuda.—O ro..................................  18o.90i*86
—  1.551.382*18

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta, do bonos . *  ..........      * ........................ 1.707*80
C o r r e s p o n s a l e s . .   ............ a. o          2.178,432*72

C orretajes deb idos j B a s te s , ‘ ‘ *.* 6 . 0 1 .* .7 .7 .7 .* .* .I 11 ) 7 7 7 7 7 1 8 8 - 0 6
 —  ---------—  2«8‘38

Intereses por c o b ra r      0 , „ „ . ,  w B B 0 »„ * * 0 . , . ,  , «.  * • »o. . . . . . . , .  i,250.l4>7*4í^
Idem por liqu idar . . . . . . . . . . .  „ B ^  . * « „ , t e »«».   ̂o. ,  • o *» »„.  * „  • * . .  «. •   .........« . . .  432.754*94'
;>anancias y pé rd id as................. ..................................... *»* n 0 „   , ..................    2&888‘22

94.177,055*78

Habana 27 de h ü is  de 187A—El C ontador, J. B, OarvaIho.=»VA B.°=»El Subdirector, D irector in terino , José Ramón de Raro.
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Jaén, correspondientes al año 1879.

g e o g rá fica  d e  daeia.
Latitud............... .............. 87*47' O” N.
Longitud ..................  0*» 9«  42*5, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. Jf., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos*
loras do tiempo medio civil á que sa verifican los ortos y ocasos del Sol en Jaén el año 1879.

m m . FEBRERO. MA&28. j abrir. i HIY8 mío. | JULIO. ASOS70. SBTIHBffiRE. e G T m i . DICIKXBftX. !

f Ortos. Ocasos. s
s Ortos. Ocasos. s  1 

s  1 Ortos. Ocasos.) 2 Ortos. Ocasos. S?5»' Ortos. Ocasos. c!
Ü Ortos. Ocasos. 2P* Ortos. <Qeasos. S Qrtoíe iOcasos Ss Ortos, iAcasos. te

K Ortos, iAcasos. s?£ Ortos. Ocasos. te
? Ortos. Ocaso*

H. M. H. M. H„ M. H. M.
- j

i H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H, M. H. M. H. M. H. M. H. M. K. M. H. M. H M. I-i. M. H. M. lí.
4 7 46 4 53 \ 7 4 5 24 j! 6 32 5 54 i 5 46 6 23 4 5 5 6 50 j 4 40 7 46 4 4 41 7 26 4 5 3 7 9 4 5 29 6 30 4 5 55 5 44 4 6 25 5 2 í 6 56 4 42
2 7 46 4 53 2 7 4 5 25 2¡ 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 54 2 4 39 7 46 2 4 42 7 25 o/v 5 4 7 3 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 4 2 6 57 4 4-2!
8 7 46 4 54 3 7 3 5 26 i

o  I O 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 47 3 4 42 7 83 3 5 5 7 7 3 5 34 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 421
, 4 7 46 4 55 4 7 2 5 27 i 6 28 5 57 4 5 44 6 26 4 5 4 6 53 4 4 39 7 48 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 421

5 7 46 4 56 5 7 4 5 28 5 6 26 £> t)8 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 48 5 4 43 7 85 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 421
6 7 46 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 49 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 84 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 4 4 44
7 7 46 4 58 7 6 59 5 34 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 49 7 4 44 7 23 7 5 8 7 3 7 5 34 6 24 7 6 0 5 3o 7 6 84 4 56 7 7 2 4 421
8 7 46 4 59 8 6 58 5 32 8 0 22 6 4 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 84 8 5 9 7 2 8 5 35 6 49 8 6 4 5 33 8 6 32 4 55 8 7 3 4 42
9 7 46 5 0 9 6 57 5 33 9 6 24 6 2 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 84 9 5 40 7 0 9 5 38 6 48 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

40 7 45 5 0 40 6 56 5 34 40 6 49 8 3 40 5 32 6 34 40 4 55 6 58 40 4 37 7 24 10 4 46 7 84 40 5 41 6 59 40 5 37 6 16 40 6 3 5 30 40 6 34 4 53 10 7 4 4 42
41 7 45 5 4 44 6 55 5 35 44 6 48 6 3 44 5 31 8 32 44 4 54 6 59 44 4 37 7 24 44 4 47 7 28 14 5 14 6 58 14 5 38 6 45 44 6 4 5 29 14 6 35 4 52 44 7 5 4 42

! 42 7 45 5 2 42 6 53 5 36 42 6 46 6 5 42 5 30 6 33 42 4 53 7 0 42 4 37 7 22 42 4 47 7 23 42 5 42 6 57 42 5 89 6 43 42 6 5 5 28 42 6 37 4 52 42 7 6 4 42
1 43 7 45 5 3 43 6 52 5 37 43 6 45 6 5 13 5 28 6 34 48 4 52 7 4 43 4 37 7 22 43 4 48 7 28 43 5 43 6 56 43 5 40 6 42 13 6 6 5 26 43 6 38 4 51 13 7 n

¡ 4 42
44 7 45 5 5 i 4 6 54 5 38 44 6 43 6 6 44 5 27 6 35 44 4 54 7 2 44 4 37 7 23 14 4 49 7 22 44 5 44 6 54 44 5 40 6 40 44 6 7 5 25 44 6 39 4 50 44 7 7 4 43
45 7 44 5 6 15 6 50 5 39 45 6 42 6 7 45 5 25 6 35 45 4 50 7 2 45 4 37 7 23 45 4 50 7 22 45 5 45 6 53 45 5 44 8 9 45 6 8 5 23 45 6 40 4 49 4o 7 8 i 4 43

' 46 7 44 5 7 46 6 49 5 40 46 6 40 6 8 48 5 24 6 36 46 4 49 7 8 46 4 37 7 24 16 4 50 7 21 46 5 46 6 52 46 5 42 6 7 46 6 9 5 22 46 6 41 4 49 46 7 9 1 4 43 j|

47 7 44 5 8 17 6 48 5 42 47 6 9 6 9 47 5 23 8 37 47 4 49 7 4 47 4 37 7 24"] 17 4 54 7 2U 47 5 47 6 54 47 5 43 6 5 47 6 40 5 21 47 6 42 4 48 47 7 9 *
44

48 7 43 5 9 18 6 46 5 43 48 8 7 6 40 48 5 24 6 38 48 4 48 7 5 18 4 37 7 24 ¡18 4 52 7 20 48 5 47 6 49 148 5 41 6 4 48 6 44 5 49 48 6 43 4 4/ 48 7 40 i i 441¡

49 7 43 5 10 ¡49 6 45 5 44 49 6 6 6 14 49 5 20 6 39 49 4 47 7 6 19 4 38 7 24 49 4 52 7 19 49 5 18 6 48 19 5 45 6 2 49 6 42 5 48 49 6 44 4 47 49 7 10 i A 441
20 7 42 5 44 20 6 44 5 45 20 6 4 6 42 20 5 48 6 40 ¡20 4 46 7 7 20 4 88 7 25 20 4 53 7 19 20 5 49 6 47 20 5 46 6 4 20 6 43 5 47 20 6 45 4 46 « 8 0 7 44

1 í
4 o  II

21 7 42 5 42 24 6 43 5 46 24 6 3 6 43 24 5 47 6 44 24 4 46 7 8 21 4 38 7 25 24 4 54 7 18 24 5 20 6 45 24 5 48 5 59 24 6 44 5 45 ¡21 6 46 4 46 81 7 12 45!]
22 7 44 5 43 22 6 44 5 47 22 6 4 6 44 22 5 46 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 45 5 44 122: 6 47 4 45 22 7 42 i 4

46 |i
23 7 44 5 44 28 6 40 5 48 23 5 59 6 45 23 5 44 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7 2o 23 4 56 7 17 23 5 22 6 43 23 5 48 o 56 23. 6 46 5 48 29! b 48 4 45 23 7 43 t 4 > 46 |i
24 7 40 5 45 24 6 39 5 49 24 5 58 6 46 24 5 43 6 44 24 4 44 7 40 24 4 39 7 2o 24i 4 oo 7 16 24. 5 23 6 44 24- 5 49 5 55 24; 6 47 5 42 21i- 6 49 4 44 24 7 43 4
25 7 40 5 46 25 0 37 5 50 25 5 56 6 46 25 5 42 6 45 25 4 43 7 44 25 4 39 7 26 25■ 4 57 7 15 25i 5 24 6 40 25 5 50 5 53 2£i 6 48 5 40 21> 6 50i 4 44 25 7 43 4 4 í |
20 7 9 5 47 26 6 36 5 54 26 5 55 6 47 26 5 44 6 45 26i 4 42 7 42 26 4 39 7 26 ! 26i 4 58 i 7 14 26i 5 24 6 39 26, 5 54 5 54 26> 6 49 5 9 2(i 6 51 4 43 26 7 14 4 48
27 7 8 5 48 27 6 35 5 52 27 5 53 6 18 27 5 9 6 46 27 4 42 7 42 27 4 40 7 26 27’ 4 59 7 13 21r 5 25 6 37 27 5 52 5 50 21! 6 20 5 8 2r1 6 mI 4 43 27 7 44 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 49 28 5 8 6 47 28: 4 41 7 43 28 4 40 7 26 28! 5 0 7 13 29! 5 26 6 36 28: 5 52 5 48 2ÉI 6 21 5 7 2i3 6 51¡ 4 43 28 7 44 4 49
29 7 7 5 24 29 5 50 6 20 29 5 7 8 48 29s 4 44 7 44 29i 4 40 7 26 291 5 0 7 18 29> 5 27 6 34 29 5 53 5 47 2!) 6 22 5 5 r\(} 6 5̂ i 4 42 29 7 45 4 50
30 7 6 5 22 30 5 49 8 24 30i 5 6 0 49 30l 4 40 7 44 30i 4 44 7 26 3C1 5 4 7 11 3C) 5 28 6 33 30i 5 54 5 45 3() 6 23 5 4■ 3Í3 6 551 4 42 30 7 45 4 51
34 7 5 5 23 1 ¡34 ! 5 47 I 0 22 34, 4 40 I 7 45 31. 5 2 i 7 10 ¡31 5 29 6 31 31i 6 24 5 3 j 34 7 45 4 52

Horas de tiempo medio civil a que se verifican las fases de la Luna en Jaén el año 1879.
ENERO.

Día 8. Luna llena á las 41 y 33 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 4o, Cuarto menguante á las 40 y 47 minutes de la mañana 
en Libra.

Oía 22, Luna nueva á las 14 y 36 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 30. Cuarto creciente á las 11 y 30 minutos de la manana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 7. Luna llena á la una y $6 minutos de la madrugada en 

Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 6 y 38 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 24. Luna nueva á las 3 y 48 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Día 1. Cuarto creciente á las 7 y 43 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 8. Luna llena á las 48 y 54 minutos del dia en Virgo.
Dia 45. Cuarto menguante á las 3 y 26 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 22, Luna nueva á las 8 y 49 minutos de la noche en Aries.
Dia 30, Cuarto creciente á las 42 y 50 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Día 6, Luna llena á las 40 y 9 minutos de la noche en Libra.
Dia 13„ Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Dia 21. Luna nueva á la una y 40 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia 29. Cuarto creciente á las 2 y un minuto de la tarde 

en Leo.
MAYO.

Día 6. Luna llena á las 5 y 57 minutos de la mañana en
Escorpio.

Dia 43. Cuarto menguante á las 2 y 21 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia 21. Luna nueva á las 5 y 35 minutos de la mañana en
Tauro.

Día 28, Cuarto creciente á las 44 y 22 minutos de la noche en 
Virgo,

JUNIO.
Día 4. Luna llena á la una y 24 minutos de la tarde en Sagi

tario.
Dia 11. Cuarto menguante 4 las 4 y 44 minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 49. Luna nueva á las 8 y 4 minutos de la tarde en 

Géminis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y 41 minutos de la mañana en 

Libra.
JULIO.

Día 3. Luna llena 4 las 9 y 23 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 44. Cuarto menguante á, las 8 y 39 minutos de la ma
ñana en Aries.

Dia 19» Luna nueva 4 las 8 y 54 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 26. Cuarto creciente á las 40 y 20 minutos de la mañana 
en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 2, Luna llena á las 6 y 57 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 40, Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la madru

gada en Tauro,
Día 17. Luna nueva á las 7 y 5o minutos de la noche en 

Leo.
Dia 24 Cuarto creciente á las 2 y 57 minutos de la tarde en 

Sagitario,
Día Si. Luna" llena á las 6 y 43 minutos de la tarde en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á las 7 y 49 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 46. Luna nueva á las 5 y 42 minutos de la mañana en 

Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á las 9 y 4 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 30. Luna llena á las 9 y 2 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á la una y 28 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia lo. Luna nueva á las 2 y 54 minutos de la tarde en Libra 
Dia 22. Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la mañana ei 

Capricornio.
Dia 30. Luna llena á la una y 54 minutos de la madrugada ei 

Tauro.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la mañané 
en Leo.

Dia 43. Luna nueva á las 12 y 23 minutos de la noche en Es
corpio.

Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 40 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 28. Luna llena á las 8 y 42 minutos de la noche en Gé* 
minis,

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y 28 minutes de la noche 

en Virgo.
Dia 43. Luna nueva á las 40 y 49 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las 44 y un minuto de la mañana 

en Piscis.
Dia 28. Luna llena á las 4 y un minuto de la tarde «n 

Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL 20S IA C 0.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario,
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 41 y 47 mi

nutos de la noche.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 7 y 29 minutos de k 

tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 9 y 54 mi

nutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 4 y 9 minu

tos de la mañana.
e c l i p s e s  w mm u u w a .

ENERO 21 Y 22.
Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 20 horas, 34 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 44* 51r- ai O. de San Fernando, y latitud 24° 0' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 24 horas,
38 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla, en la lon
gitud de 82° 17r al O. de Sao Fernando, y latitud 27° 33' S.

El eclipse central á medio día sucede el dia 24 á 23 horas. 
21 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 42° Al' al fi. de San Fernan
do, y latitud 8l°0'S.‘

El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á una hora 
47 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70* 42' al E de San Fernando, y latitud. T 45' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas_, 24 
minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 82' al E. de San Fernando, y latitud 44° 21' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en 
gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar 
Antartico,

j u l io  48.
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 47 horas, 45 minutos. 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0* 59' 
al E. de San Fernando, y latitud 10* 33'N.

El eclipse central principia en la tierra á-18 horas, 48 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13° 34' 
al O. de San Fernando, y latitud T 45' N.

Ei eclipse central á medio dia sucede á 20 horas, 44 minutos. 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 50* 25' &1 E. de San Fernando, y latitud 42* 
18' N.

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas, 30 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 404* 28' 
á.l E. de San Fernando, y latitud 23* 18r S.

El eclipse termina en i a tierra á 23 horas, 33, minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de ¿¡9* 3' al 
E. de San Fernando, y latitud 20* 32' S.

Lss circunstancias principales de este eclipse para Jaén 
son las siguientes:

Principio del eclipse el día 49, á las 6 y 30 minutos de la 
mañana.

Medio del eclipse el dia 49, á las 7 y 47 minutos de Id,
Fin del eclipse el dia 49, á las 8 y 44 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0*282, to

mando como unidad el diámetro del Sel.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificara en un punto que dista 74* del vértice superior del 
Sol hácia la derecha (visión directa).

Esto eclipse será visible en parte de Europa y Asia, en 
casi toda el Africa,,en parte del Océano Atlántico , en el Me
diterráneo y en el Indico.

DICIEMBRE 28.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 3 y 22 minutos de la tarde*
Medio del eclipse á las 4 y 44 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 de id.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Eu

ropa, en toda el Asia, en una pequeña parte "de Africa y de la 
América Septentrión al, en lr> Australia, en el Estrecho dé fíehe- 
ring, en el Océano Indico, en gran narte del Pacífico y en el 
Mar Polar Artico.

El íin de este eclipse, será visible en Europa y Asia, en 
gran parte de Africa, en la Australia, en una pe mu ña parte 
de la América Septentrional, en el Estrecho de PLvvíng, en 
el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de ¡o- Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘467, lomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 46* de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista33* a@ su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 45 minutos de la tarde



716 9 Setiembre de 1878.     Gaceta   de  Madrid.—Núm. 252.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  7 de Setiembre.
Núm, 499 Adolfo Vinuesa.-—Badajoz.

£00 A m alia Sisto y P .—Melló.
£01 Carmen Asurrnendi.—Cáceres.
£0£ C ondesa 'C asa-F lores.—B. la Concepción.
£03 Carolina López.— Málaga.
204 Cándido Por Olla.—Santander.
£05 Dominica S ilvestre.—Tudcla.
206 Félix de la Peña.—Colm enar Viejo.
£07 Jacinto B aseuñana.—Cuenca.
£08 Juan  Morales.—-Porches.
£09 José Mcgía.— Escorial.
£10 Julio  Soler.—C iudad-R eal.
£11 Ju lián  G arabret.—Rojales.
£1£ José V eyga.--Santiago.
£ i3  José Candebret.—-Crevillente.
£44 Lorenza P a r rondo.— Fuentes de C.
£15 L eandro Alfaro.—Bu di a.
£16 Manuela S. Gómez.—A lcalá de G.
£17 Manuel López.—-Alcázar de S .X
V18 María Fernandez.—Puente de Va lie cas.
£19 Marcos Yagiie.—Alicante.
££0 P etron ila  feoto.--R am irans.
221 Prudencio  Sangrador.—T orrelaguna.
222 Plácido Gómez.—Guernica.
223 Patric io  Pajares.—'Trijueque.
224 Pedro Fuentes.—Ponferrada.
225 Ram ón Alvarez.—Nora.
226 Tomás García.—Candelería.
221 Tom ás R úa.—Zaragoza.
£S8 Vicente Hendióla ¡Adida.—Valencia.

Madrid 8 de Setiem bre de 1878. =*E1 A dm inistrador» M ar
tin  Botella#

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  C á d iz .

El di a 18 del corriente, a las doce de la m añana , ten d rá  
■ efecto en esta capital y en la de Madrid, an te  el Si\ Jefe eco
nómico, Jefe In terven to r, Jefe del Negociado do Propiedades,

,y ótente Escribano, y en la  Casa C apitu lar de la ciudad del 
Puerto ríe Sarda María anta el Sr. A lcaide constitucional ele 
ella, A Jm iniA rador subalterno de Propiedades del E stado del 
partido, corresponden te  Escribano ó Secretario de 3a m ism a, 
la segunda triple subasta  de arriendo por un  año, a c o n ta r  
desde el día £9 de Setiem bre de 1878 á igual d ia cíel año 
de 1879, de la dehesa de pastos nom brada la Vega, del térm ino  
del Puerto da S an ta  María, bajo el tipo de 5.000 pesetas.

El pliego de condiciones se ha lla  de m anifiesto en el Ne
gociado da Propiedades de esta A dm inistración económica y 
en la m encionada subalterna .

Cádiz 4 de Setiem bre de 1878 .= E i Jefe económico, Ju an  
de Pol.

Administracion económica de la provincia  
de Madrid.

P r o p i e d a d e s .
El dia 6 del próxim o Octubre, á las doce de su m añana, ten 

d rá  lugar en esta A dm inistración económica la  subasta  para  
la  demolición y aprovecham iento de m ateriales de una  casa en 
la M ontaña del Príncipe Pió con fachada á la  cade de San Vi
cente, bajo d  tipo m ínim o de £86 pesetas 5 céntim os, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se h a lla rá  de m anifiesto  
en la citada oficina.

M adrid 4 de Setiem bre de 1878.—Antonio Laá.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  en terado del pliego de condiciones, así como del 

presupuesto form ulado y aprobado para  el derribo y aprove
cham iento de m ateria les de la demolición de una  casa en 3a 
M ontaña del P ríncipe Pió, se com prom ete á abonar al E stado
por d ic h o  servicio, por su cuenta  y riesgo, la cantidad d e .........
(en le tra  y pesetas).

(Fecha, firm a y domicilio.)

J u n t a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  T e m p lo s  y  C o n v e n to s  
d e  la  d ió c e s is  d e  A v ila . .

E n v irtud  de lo dispuesto por R eal órden de 19 de Agosto 
últim o, se ha señalado el dia £8 del corriente mes de Setiem 
bre, á las once do su m añana, para la  adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de la  igh-sia parroqu ia l de 
San Juan de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de con
tra ta  im portan te  la cantidad de 9.5£5 pesetas.

La subasto, se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha. 28 ríe Mayo de 4877, en el P a 
lacio episcopal, ante esta Jun ta  diocesana; bailándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la m ism a, para  conocim iento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos do condiciones y Me
m oria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al ad jun to  modelo; debiendo consig
narse previam ente como g a ran tía  para  tom ar parte  en esta 
subasta la cantidad de 476 pesetas 23 céntim as en d inero  ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Avila 2 de Setiembre de 4878.— El P residente, Pedro José, 
Obispo de Avila.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha   d e   ̂ d e .  y de las condiciones que se
exigen para  3a adjudicación de E s  obras d e  , se compro
m ete á tom ar á su cargo !a construcción do las mism as, con 
estric ta  sujeción a los expresados requ isitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(I'Vdm y P ona  ue! propenente.)
Nota. Las proposiciones q-c- - 1 i . r n s i  serón admRiendo ó 

mejorando lisa y llanamente “ I ib ; Rindo en el rnuncio; ad -  
virtiendo que será desechada LAR p”'n,L v e ion  en que rio se ex
prese determinada;nente la canGílud '•*. ,*r*' A, s y céntimos es
crita en letra, por laque  ao eonmTmmL'Gfi 1>?f * ¿r¡Ayt0 ¿ la ’eie-

de \ s s obra s*

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  V a le n c i a .

Se halla  vacante en la F acu ltad  de Medicina de esta  U ni
versidad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, que h a d e  proveerse pór aposición an te  
el T ribunal que se nom bre por este Rectorado.

P ara  ser A dm itido a la oposición es necesario ac red ita r s@r 
español y Doctor ó Licenciado en Ja expresada F acu ltad , con
form e á lo dispuesto en la Real órden de 2 de Ju lio  de 1868.

Los ejercicios serán  dos, y tendrán  lugar en esta U n iversi
dad con arreglo á las R eales órdenes de 1.° de Setiem bre 
ce 1851 y 6 de octub re  de 48o£. E l prim ero  consistirá  en la 
exposición de la h is to ria  médica com pleta de un enferm o, y  el 
segundo en p rac ticar una  operación en el cadáver.

P ara  el prim er acto se pondrán en una u rn a  ocho cédulas 
correspondientes á otros tan tos enferm os, de los cuales cu a tro  
serán  de medicina y otros cuatro  de cirugía. E l ac tuan te  saca
rá  una cédula, y pasará inm ediatam ente á exam inar ai enfer
mo que ie haya.tocado en suerte por el tiem po que fuere nece
sario, no excediendo de inedia hora. Concluido este exam en, 
que deberá hacer en presencia del Secretario  del T ribunal, se le 
incom unicará, dándole dos horas de tiem po para  que se pre
pare , y haciendo en seguida delante de los Jueces Ja h is to ria  
de la enfermedad, sus causas, diagnostico, pronóstico y m éto 
do curativo. A esta exposición añ ad irá  el opositor cuan tas 
consideraciones creyere o p o rtu n as, y para ello no ten d rá  
tiempo lim itado; luego que concluya la h isto ria , los co n tr in 
cantes, que habrán  exam inado ai enferm o d u ran te  la in co m u 
nicación del actuante, le h a rán  objeciones du ran te  £0 m inutos 
cada uno de ellos.

P a ra  el segundo acto el T ribuna l p rep a ra rá  10 cédulas con 
otras tan tas operaciones El que actúe sacará  dos, de las cuales 
elegirá uña, y se le Incom unicará inm ediatam ente por espacio 
de tres horas, dándole los auxilios necesarios para  hacer la 
operación y los libros que pidiere. Concluido el térm ino  p re - ' 
fijado, expondrá detalladam ente an te  el T ribunal la h is to ria  
de la, operación que le ha cabido"en suerte, ex p resándo lo s 
diversos métodos puestos en práctica h a s ta  el dia, dando las 
razones de preferencia del que haya elegido, y  dem ostrando 
al m ism o tiem po sobre el cadáver la operación practicada.

Los asp iran tes p resen ta ran  en la S ecre taría  general de esta 
U niversidad sus solicitudes docum entadas en el térm ino de SO 
dias, contados desde la inserción de este anuncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d . .

V alencia 6 de Setiem bre de 4878.=E1 R ector, José M on- 
se rra t.

Se h a lla  vacante m  la F acu ltad  de M edicina de esta U n i
versidad  la plaza de E scu lto r, dotada con el sueldo an u a l 
de 1.000 pesetas, la  cual lia de proveerse por oposición en con
form idad 4 lo dispuesto en las Recites órdenes de £ de Ju lio  y  
5 de Diciem bre de 486£.

P a ra  ser adm itidos á la  oposición es necesario ac red ita r:
Ser español y Profesor de P in tu ra , E scu ltu ra  ó G rabado.
Los ejercicios se verificarán  en esta U niversidad, y consis

tirá n :
1.® E n d ibu jar por el natura,1 u n a  figura de expresión, ó 

p in ta r una preparación anatóm ica , no rm al ó patológica, ya 
sea an te  el modelo n a tu ra l, ó bien an te  u na  pieza a rtific ia l 
modelada.

£.® E n ejecutar á v ís ta  del modelo n a tu ra l ó del a rtific ia l 
una  pieza anatóm ica en ceraT earton -p ied ra  ú  o tra  su s tan c ia  á 
propósito. L as piezas serán  la s  m ism as p a ra  todos lo s  oposi- 
sitores, y  estos elegirán u n a  de tres sacadas á la  su erte  de 
en tre  seis ó 10 señaladas prévi&mente por el T ribunal.

Y 3.® E n un exam en de p reguntas de anatom ía, hecho por 
los Censores d u ran te  una hora.

Los  aepirarites p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas 
en 3a Secretaría general de esta U niversidad en el término* 
de 30 dias, contados desde la  inserción de este  anuncio  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , h asta  las cinco ¿e ;arde  del d ia  en que 
aquel term ine.

E l que obtenga esta plaza desem peñará, adem ás de sus 
obligaciones, las que el Sr. Decano le señale en ©1 D ep arta 
m ento anatóm ico.

V alencia 6 de Setiem bre de 4878.=E 1 R ecto r„ José Mwa- 
serra t.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de P iedad  y Caj.a de A h o rro s  ée M adrid .
Estado de las operaciones verificadas en  la €:aja de A horros el 

domingo 8 de Setiembre de 1878.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Srapo&eatss N botos 'ÍV¿;ú Impon®
por iBipo-nea* de i sapo- en

coatianación. tes. n«ates. n. ?u.*

Central. — Plaza do San
Martin    ............ 4.284 109 1.-183 711.207

Sucursal í.* — Plo.aa de 
San Milfon.núm. 44 .... 14.7 12 129 68.476

Idem 2 / — Caí le de. Yai-
verde, n ú c t .  3 1 . . . .........  100 8 108 4 8 .183

íaem 3. —i. e. i le. de la Li
bertad, misa, 4   61 5 66 31.418

ídem 4.*—üalbe dei León, 
número, i ' i    66 9 75 86.764

T o t a l e s    í.628 2 3 3  1.861 983.047

PAGOS.
NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

j Reintegros Idem Total Importa
por É de en

j saldo, cuenta, reintegros, reales vellón.

C entral. — P laza  de San 
Martin.................     -155 449 304 5S9.810

 ___
Ha correspondido au torizar ios operaciones en este dia á 

lo^ Sres. Consejeros si guienUs: Duque do Veragua, D. Pedro 
Luis R am os Pneto.~D , Francisco Rodríguez Her.rnúa.=Don 
Manuel Henao y M uñoz.=f). José Cristóbal Sorní.=D. Alejan
dro Llórente.'=D. José de Ortueta.~D. Antonio Cantero y Sel-

.. r?ilIo.=D . Tom ás Perez A ngu ita .= D . Felipe González V alla - 
rin o .= D . A ntonio Gil L eceta.=D . José A lvarez So tcm ayor.

E í D irector gerente, P. A., láanuel B allestero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITA R ES.

Alicante.
D. Gonzalo Fernandez  de Córdova, T eniente de navio  g ra

duado, A yudante  de la C om andancia de M arina de esta  p ro 
vincia, F iscal en com isión.

Por el p resente llamo, cito y  emplazo al pa trón  y  m a r i
neros que tr ip u lab an  el laúd  cargado de tabaco apresado por 
la  escam pavía N in fa  y  fuerza del cuerpo de C arabineros en 
aguas de la bah ía  de S an ta  Pola la  noche del 22 de Jun io  ú l
tim o, señalándoles el local de esta C om andancia, donde debe
rá n  presen tarse  personalm ente dentro  del té rm ino  de 80 dias, 
á con tar desde la publicación de este  edicto; en la  in teligencia 
que de no p resen tarse  les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

A licante 5 de Setiem bre de 1878.—Gonzalo F . de Córdova.— 
P o r su  m andado, T rino  L'lorens.

Ceuta.
D. V ictoriano de López P in to , M ariscal de Campo de los 

E jérc itos nacionales, G obernador y  C om andante general de 
esta  plaza, y D. R afael Fernandez A bril, A ud ito r de G uerra 
y  Juez civil o rd inario  de la  m ism a.

P o r el presente se cita, llam a y  em plaza al confinado pró
fugo del presidio de MeliUa R am ón Señar A legre, hijo de An
tonio y de A ntonia, n a tu ra l y vecino de Belver, provincia de 
H uesca, soltero, del campo y de 36 años de edad, p a ra  que en 
el té rm ino  de 30 dias com parezca en este Juzgado á  responder 
á los cargos que le re su ltan  en la  causa que en el mismo se 
le sigue con otros por el delito de estafa; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la  fidelísim a ciudad de C euta á  £8 de Julio 
de 1878. =  V ictoriano de López P in to .= R a fa e l  Fernandez 
Abril.=*Teodoro González del Hoyo, E scribano  principal.

D. V ictoriano de López P into, M ariscal de Campo de los 
E jérc itos nacionales, G obernador y Com andante general ríe 
esta  plaza, y D. R afael Fernandez A bril, A uditor de G uerra 
in te rin o  y Juez civil o rd inario  de la  m ism a.

P o r el p resen te  se cita , llam a y em plaza á Doña C arm en 
R odríguez y D. M anuel Lanzado Gil, vecinos d© M adrid, en la  
H uerta  del Bayo, núm . 45, piso segundo derecha, para  que eri 
el té rm ino  de 30 d ias com parezcan en este Juzgado á responder 
á  los cargos que les re su ltan  en la  causa que en el m ism o se 
les sigue por in ten to  de estafa á D. F . L uisen ; apercibidos que 
de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísim a ciudad  de C euta á £9 de Julio 
de 4878. =  V ictoriano de López P in to . =  R afael Fernandez 
AbriL*=Teodoro González del Hoyo, E scribano principal.

Co r u ñ a .
D. M iguel Spínola y  M ontilla, T eniente Coronel graduado, 

C om andante fiscal del ba ta llón  reserva de la  C oruña, núm . 33*
P or el p resen te  cito, llam o y  emplazo por p rim era  vez á  

Juan  P a lla s  T orends, n a tu ra l de M onte-m ayor, A yun tam ien to  
de L aracha , Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de C arballo, en la 
provincia de la  C oruña, de edad de £0 años, y  soldado ag re
gado á  esta  reserva  con destino  a l E jé rc ito  de Cuba, cuyo 
individuo desertó el d ia £0 de Agosto del año 4877, á fin de 
que se presente á  las A utoridades de este d is tr ito  ó del punto  
en que se h a lla re  en el té rm ino  de 30 dias, contados desde la 
inserción  de este p rim er edicto; en in teligencia  que de no ve
rificarlo  le p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lugar.

C oruña £8 de Agosto dé 4878.=E1 C om andante fiscal, Mi
guel Spínola.

Madrid.
D. Miguel E sp in a  y D u a r te ,  Coronel g rad u a d o , T eniente 

C oronel de in fa n te r ía , F iscal m ilita r  de la  C apitanía general 
de C astilla  la  N ueva.

H allándom e in s truyendo  causa con tra  el C om andante g ra 
duado , C apitán  de in fan te r ía  D. R am ón Elíces Montes, por 
abandono de su residencia, por haber publicado sin la  debida 
autorización  un lib ro  d irig ido á propagar ideas republicanas, 
y por haberlo rem itido  a los sargen tos de los cuerpos del Ejér
cito; usando de las facultades que las O rdenanzas me conce
den, por el presen te  segundo edicto c ito , llam o y emplazo al 
expresado C ap itán  p a ra  que en el té rm ino  de £0 dias compa
rezca á dar sus descargos en las prisiones m ilita re s ; pues de 
no verificarlo  pasado dicho plazo se le segu irá  la  cansa en re
beldía, y será  juzgado por el Consejo de gu e rra  competente.

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costum bre, y se pub licará  en el Boletín oficial 
de la provincia  de A vila  y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en M adrid á 34 de Agosto de 4878.=M iguel Espina y 
D uarte.

San Fernando.
D. Lorenzo Salas y  C abrer, T eniente de navio  de segunda 

clase de la A rm ada, C om andante de in fan te r ía  de M arina y 
au x ilia r del d is trito  m arítim o  de San  F ernando .

P o r el presente, y en uso de las facu ltades que S. M. ol 
Rey concede en sus R eales O rdenanzas á los Oficiales del 
E jérc ito  y A rm ada, cito, Hamo y emplazo por este m i tercer 
edicto y pregón al confinado del presidio de las Cuatro I e r 
res José B úrgos B éjar, hijo de José y de A ntonia, n a tu ra l oe 
B eaam ocarra, p rovincia de Málaga, de estado casado, de e jer-



causa criminal que contra el mismo y otros me hallo instru
yendo sobre homicidio da Pedro Anquera, vecino de Maella; 
pues que pasado dicho término sin haberse presentado se 1® 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del Castro, y 
caso de ser habido disponer su conducción á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Castellote á 20 Agosto del878,=Dámaso Gomez.=̂ ~ 
Por su mandado, Rafael Alber.

c o lm e n a r .
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente los agentes de la policía judicial procede- 

| rán á la busca de las alhajas que se expresan al pié, robadas 
en la iglesia parroquial de la villa deC&sabermeja, deteniendo 
á las personas en cuyo poder se encuentren, y remitiendo 
unas y otras á este Juzgado; suplicando á todas las Autori
dades den igual encargo á sus dependientes.

Dado en Colmenar á 19 de Julio de 1878.=Sebastian Ma- 
yor.«==Por mandado de S. S., José Alcántara.

Alhajas roladas.
Un copon pequeño.
Una caja redonda, sin tapadera.
Dos más pequeñas, que sirven para conducir el Viático.
Un viril de la custodia y otra caja ovalada, todo de plata*

valorado en 150 pesetas.
C ó rd o b a .-D e re c h a .

D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 20 dias á D. José María Ibañez, Jefe de la Sección de 
Fomento de esta provincia en el año de 1872, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue sobre falsedad; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 13 de Agosto de 1878.=nJosé González 
Perez.=Per mandado de S. S., Licenciado Rafael Pellitero. 

E s te lla .
D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad'áe 

Estella, encargado déla Judicatura de primera instancia 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Lúcio Astiz 
y Marión, de 25 años de edad, natural y vecino del caserío 
de Noveleta, ausente y procesado por homicidio de Clemente 
del Bado, para que en el término de 20 dias, contados desde 
que esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta be Madrid, se presente en la cárce  ̂
de este partido, puesto que tengo decretada su prisión provi
sional; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los dependientes de la policía judicial que, en caso de ser 
habido el referido Astiz, procedan á su captura, y en la debida 
seguridad lo remitan á disposición de este Juzgado, á cuyo 
efecto se insertan á continuación sus señas.

Estella 21 de Agosto de 1878.=Isidoro Santa Cruz.—Por 
su mandado, Martin Pegenante.

Señas.
Estatura alta, color sano, pelo castaño, boca y nariz regu

lares, cara larga; no tiene señas particulares, y viste al estile 
del país.

G randas de  S a lim e .
Por virtud de la presente cédula, y conforme á lo acardado 

en providencia de este dia, dictada en causa que se instruye 
en este Juzgado por daños y amenazas á Teresa Villarmarzo, 
vecina de Sequeiros, en este partido, para que dentro del pre
ciso término de 10 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante el Juzgado de primera instancia de 
este partido á prestar declaración en la expresada causa; bajo 
la multa de 10 pesetas.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente en Grandas de Salime á 19 de Agosto de 1878.«* 
V.* B.*=E1 Juez de primera instancia, Valentín Martinez.= 
Marcelino Rodríguez.

Haro..
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia del

partido de Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Neguerue- 

la y León, natural y domiciliado en Zarraton de Rioja, de 1S 
años de edad, estatura alta, color moreno, pelo y cejas castaño 
oscuro, nariz chata, cara redonda, mirada hostil; viste panta
lón mahon blanco, alpargata valenciana, calcetines, boina y 
elástico blancos, faja azul, para que dentro dei término da 30 
dias comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de este par
tido á responder de los cargos que le resultan en la causa por 
lesiones graves causadas á Pedro Blanco; previniéndole que si 
así lo hace se le oirá y administrará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de la policía judicial procedan á la captu
ra y detención de dicho Dionisio Negueruela, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Haro á 19 de Agosto de 1878.=Juan María Marti- 
nez.==Por mandado de S. ■$., Pedro Baimaseda.

H e rv a s .
D. Mauricio de la Muela y  Negrete, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de Hervás.
Certifico que en Ja cansa pendiente en este .Inpaaopor ten-
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cicio tratante y de edad de 61 años, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente en la Ayudan
tía de Marina del distrito de San Fernando, provincia de Cá
diz, á dar sus descargos y defensa sobre el delito de fuga del 
dicho establecimiento, donde se encontraba, además de confi- 
nado, pendiente de sumaria por herida inferida al de su pro
pia clase José de la Rosa Diaz; y de no verificarlo se le se
guirán los perjuicios á que haya lugar sin más citarle ni em
plazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando £9 de Agosto de 1878.**V.# B.*=E1 Fiscal, 
Lorenzo Salas.—Francisco Lozano, Secretario.

S ev illa .
D. Francisco Aguayo y Borres, Capitán graduado, Teniente 

fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, 
número 9.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de dicho re
gimiento Antonio López García, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción verificado en 7 del mes próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención de su regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 28 de Agosto de 1878.—Francisco Aguayo.

D. Odion Alert y Llagast, Teniente de navio de segunda 
clase de la escala de reserva de la Armada nacional, y Ayu
dante militar de Marina de este distrito de Sitges, pertene
ciente a la provincia marítima de Barcelona.

Hago saber que, según parte de; carabinero encargado del 
punto de la Morisca, en la noche del 29 al 30 del mes de Junio 
último apareció en la playa de Valleayda una pequeña embarca
ción que, reconocida por el cabo de este distrito, resulta ser un 
gusi de tres metros de eslora, un metro ocho centímetros de 
manga y 39 centímetros de puntal; la tablazón de los fondos 

' toda desclavada, faltándole algunos trozos de tabla, varias li
gazones rotas y algunas desprendidas ó fuera de su sitio; a la 
amura de babor le falta una tabla de unos 80 centímetros de 
largo; en la aleta de popa de la banda de estribor hasta el 
mismo codaste la tablazón está fuera de su sitio ó hundida 
hácia dentro; esta embarcación, por el mal estado de sus ma
deras y anchas costuras , se deduce debe ser muy vieja; tiene 
sólo dos bancos, los más céntricos; no lleva marcado su folio 
en las amuras, y apénas se conoce que por dentro ha sido pin
tada de amarillo y por fuera de negro.

Lo que se publica para que las personas que se crean con 
derecho á dicha embarcación se presenten á j ustificarlo dentro 
del preciso é improrogable término de 30 dias, contados desde 
el de su fijación, ante la superior Autoridad del Excrao. é Ilus- 
trísimo Sr. Capitán general de Marina del Departamento de 
Cartagena, en conformidad á lo quvé previene el art. 210 de la 
instrucción de 4 de Junio de 1873.

Sitges 2 de Setiembre de 1878.«=*Odion Alert
V ito ria .

Juan Perez Hernández, sargento segundo del regimiento 
infantería de Toledo, núm. 35, y Escribano actuario del testi
monio, tanto de culpa, instruido contra el paisano Agustín Ale
gre, álias Puchero, y otros más, extraído de la causa que se 
instruye en esta plaza sobre inquirir los autores de fabricación 
y expendicion de moneda falsa, del que es Fiscal el Coman
dante dé infantería D. Antonio Martin López.

Doy fó que en el expresado testimonio se encuentra la sen
tencia dictada por el Consejo de guerra ordinario celebrado en 
esta plaza el 27 del actual Agosto, dictamen del Sr. Auditor 
general del distrito y decreto del Excmo. Sr. Capitán general, 
lo que copiado á la letra dice así:

«Sentencia.—Examinada la causa formada por D. Antolin 
Martin López, Comandante de infantería y Fiscal de la plaza, 
contra los paisanos Agustín Alegre, álias Puchero (ausente); 
Juan Lecha Serrano, Antonio Arbiol Grao y Marcelina Ibañez 
Seral, acusados de los delitos de fabricación y expendicion de 
inoneda falsa; habiéndose hecho relación por dicho Fiscal ante 
el Consejo de guerra ordinario presidido por el Sr. Coronel de 
Ejército, Comandante de Artillería de montaña D. Luis Diaz 
Arguelles, siendo Jueces un Capitán de la propia arma, cuatro 
del regimiento infantería de Isabel II y uno del de caballería 
de Numancia: todo bien examinado, y habiéndose presentado en 
él los acusados presentes, oídas las defensas de sus Procurado
res, ha condenado y condena el Consejo por unanimidad de vo
tos al Agustín Alegre, álias Puchero, como autor del delito de 
fabricación de moneda falsa, 4 la pena de 17 años, cuatro me
ses y un dia de cadena temporal, multa de 2.500 pesetas como 
comprendido en el art. 291 del Código penal ordinario.

Vitoria 27 de Agosto de 187S7=Luis Diaz y Argüelles.*» 
Ramon Barnola.=Mariano de la CaL=Leonardo Alvarez.«=Se- 
?apio RiañOo^Tomás Herraiz.=Agustín Cimas.»

.Siguen las diligencias de entrega y de haberla recibido.
Dictámen del Sr. Auditor general del distrito.—Excelentí

simo S,r.: El Consejo de guerra celebrado en esta ciudad de Vi
toria el .27 del actual Agosto ha condenado por unanimidad de 
votos, en ausencia y rebeldía, al paisano Agustín Alegre, álias 
Puchero, como autor del delito áe fabricación de moneda falsa, 
á la pena de 17 años, cuatro meses y un dia de cadena tempo
ral y multa de 2.500 pesetas, como comprendido en los artícu
los del Código penal ordinario que se citan en el fallo, y sin 
perjuicio de ser oido.

Arreglada la sentencia á Y resulYncY dó los autos, y ob

servadas en el procedimiento las formalidades de derecho, la 
pronunciada no es nula ni notoriamente injusta: en su conse
cuencia, opino puede V. E. servirse prestarle su superior apro
bación, aunque respecto del Agustín Alegre, álias Puchero, no 
quepa hacerla más que con la reserva con que ha sido dic
tada; y mandar se devuelvan al Fiscal los autos para que, 
dando al fallo respecto de este último sentenciado la publici
dad debida, y llevándole á efecto respecto de los demás, forme 
el oportuno expediente para la realización y venta de las mo
nedas ocupadas; y verificado todo, lo eleve á V. E. para su 
aprobación, después de unidos que sean los pliegos de esta
dística criminal.

Sin embargo de lo expuesto, V. E. decretará lo que estime 
más acertado.

Vitoria 29 de Agosto de 1878.=Fernar¡do Herbás.
Decreto del Excmo. Sr. Capitán general del distrito.—Iiqy 

un sello que dice: Capitanía general de Us Provincias Vascon
gadas.—Vitoria 29 de Agosto de 1878.—-Conforme con el an
terior dictámen, apruebo la sentencia del Consejo de guerra 
como se propone; y para su cumplimiento y demás efectos 
vuelva al Fiscal Comandante U. Antolin Martin Lopez.=P. A.=* 
El General Segundo Cabo, Carlos María de Nicolau.

Y para que pueda hacerse constar y llegue á conocimiento 
de las Autoridades, expido el presente, compuesto do dos fojas 
útiles, por orden y mandato del Fiscal, en Vitoria á 31 de 
Agosto de 1878.*»Aiatolin Martin.—Juan Perez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
B orja.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de fíorja.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 
ría Magdalena Casanova y Zalaya, natural y domiciliada en 
Ainzon, de 18 años, soltera, de estatura baja y regordeta, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz chata; vestida al estilo del p&ís y 
con gaban cíe indiana, por haberse ausentado ¿ntes de hacerla 
saber la sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este territorio en causa contra Ja misma y 
otro sobre hurto, para que dentro del término de 20 dias des
de la inserción de la presente comparezca en este Juzgado y 
cárceles del mismo para hacerle saber dicha sentencia y cum
plir la pena de arresto que le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento de declararla rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura de dicha María Magdale
na Casanova, y habida que sea remitirla á mi disposición.

Dada en Borja á 23 de Agosto de i 878.= Pablo Reverter.= 
Por su mandado, Apoionio Remon.

C á d iz .-S a n  A n to n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciud&d.
En virtud del presente y término de 15 dias, que empeza

rán á contarse desde la inserción del mismo en la Gaceta de 
Madrid, se cita, llama y emplaza á D. Ensebio Waner, vecino 
de esta ciudad, de la que se ha ausentado, ignorándose su ver
dadera residencia actual, para que comparezca en este á pres
tar declaración en causa que instruyo por abusos deshonestos; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cádiz á 21 de Agosto de lí78.=José Penichet y 
Calimano.=Nareiso M. Lozano.

C a la ta y u d .
D. Gerardo Torre?, Juez de primera instancia deCalatayud 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Royo 

Oriol, natural de Arandiga, para, que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado a fin de notifi
carle la sentencia ejecutoria recaída contra el mismo y otros 
sobre lesiones mútuas; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 23 de Julio do 1878.=Eduardo Tor- 
res.=De su órden, Manuel Palomares.

C a rta g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto-requisitoria y término de 10 

dias se cita, llama y emplaza á Francisco Murcia Perez, posa
dero que fuá de esta ciudad y cuyas señas generales se igno
ran, para que se presente en este Juzgado á descargarse de la 
culpabilidad que le resulta en la causa que por este Juzgado 
se le sigue por atentado á la Autoridad.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces y Jefes de la 
Guardia civil, Inspectores de Órden público, Alcaldes y demás 
agentes de la policía j udicial, dispongan y practiquen la cap
tura del referido Francisco Murcia Perez, remitiéndolo por 
tránsito á la cárcel de esta ciudad.

Cartagena 21 de Agosto de 1878.=«José Marco.=José Bayo.
C astello te .

D. Dámaso Gómez y Perez, Juez de primera instancia del 
partido de Castellote.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza al conocido por 
José María Castro, Secretario que fué del cabecilla carlista 
Nicolás Carceller y Torres, álias el Seco de las Barras, en la 
última guerra civil, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de la presente en Ja 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le .resultan en la



718 9 Setiembre de 1878 Gaceta  del Madrid.=Núm. 252.

taiiva de robo en la iglesia parroquial de esta villa se halla la 
cédula de citación que copiada á la letra dice así:

«El Sr. Juez municipal é interino de primera instancia de 
esta villa de Hervás y su partido ha tenido á bien en provi
dencia de esta fecha disponer que para que tenga efecto un 
careo mandado celebrar en la causa que se instruye por ten
tativa de robo en la iglesia parroquial de esta población, entre 
Joaquín de Dios Martínez, natural de la Ollería, provincia de 
Yalencia, vecino de Sevilla, de 37 años de edad y vendedor de 
telas ambulante; José Merino Mora, natural de Calzada de Oro- 
pesa, partido judicial de Puente del Arzopispo y vecino de Ca
cares, de 42 años de edad, fabricante y vendedor de incienso, 
y otro, que se expida la oportuna cédula de citación para que 
el dia 7 de Setiembre venidero, y hora de las diez de su maña
na, se personen en la sala-audiencia de este Juzgado; con pre
vención de que si no lo veriñean en este primero y úliimo lla
mamiento se les impondrá la multa de 2o pesetas.

En su virtud, y cumpliendo con lo mandado, pongo la pre
sente cédula de citación que firmo en Hervás á 19 de Agosto 
de 1878.=Mauricio de la Muela y Negrete.»

Lo inserto está conforme con su original, a que me refiero,
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y para que 

pueda tener lugar su inserción en los periódicos oficiales, e x 
pido el presente que, visado por el Sr. Juez del partido, firmo 
en Hervás á 19 de Agosto de 4878.-= V.® B.*«= Matías Calzada 
Herrero.==Mauricio de la Muela y Negrete.

H u e lv a .

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Fuste Car
rasco, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de edad de 38 
años, de oficio tabernero, para que en ei término de £0 dias, á 
oontar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para ser no
tificado de la sentencia recaída en la causa seguida contra el 
mismo por hurto de dinero á Diego Mora Garzón; apercibido 
que de no verificarlo pasado que sea dicho término se le de- 
oiarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á s a captura, po
niéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Hueiva á 4.* de Agosto de 1878.-= Andrés Pelaez.— 
Por mandado de S, S., Manuel Jesueto.

D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Ibiza y su partido, provincia de las Baleares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Serra y Serra, hijo de Antonio y de Catalina, de 18 años , 
de edad, labrador, soltero, natural y vecino de la parroquia 
de San Mateo, en esta isla, el cual es de estatura baja, color 
moreno, ojos pardos, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ib  dias, contados desde la publicación de iu 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial averigüen el paradero de dicho 
Mariano Serra y Serra, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Ibiza & 6 de Agosto de 4878.—Enri- 
que del Todo.*—Por mandato de S. S., José Hernández y 
Wallee. .

!* D. Florentino Velase o, Juez de primera instancia del par
tido de La Bañeza,

Hago saber que en la eausa criminal que en este Juzgado 
' seJ instruye en averiguación de los que produjeron la muerte 
de un hombre desconocido, que por su traje debe de ser galle
go, de los que en la presente estación bajan á segará tierra de 
Campos, de 44 para 12 años de edad, estatura regular, color 
moreno, pelo castaño, ojos al pelo, que apareció el dia 12 del 
actual en el pueblo de Vaícaiado del Páramo, en el sitio que 
llaman la Junquera de la Boza, ya cadáver, sin que haya po- 
dloo identificarse, se ha acordado llamar por edictos y térm i
no de 20 días á los parientes más próximos del finado y á las 
personas que puedan deponer acerca del hecho á fin de que 
comparezcan en este Tribunal á prestar declaración; aperci
biéndoles de que de no verificarlo les parará el perjuicio eon- 

‘ 'siguiente.
Dado en La Bañeza á 10 de Agosto de 487&=>Floren tiiio

veíasco.=Por su mandado, Miguel Cadórnigo.

S e v il la .—S a n  V icen te .

D. Salvador Romero y Yalera, Juez de primera instancia 
del distrito de Sen Vicente de esta capitel

Por virtud del presente hago saber que en el día 24 de No
viembre del año próximo pasado falleció en ei hospital de de
mentes ce ia ciudad de Coracha Lo A. uto ni o Barón a y Ortiz9 
natural do la villa de la Rambla, sin haber hecho disposición 
a^una testamentaria; y en su eousecueneia tes que se crean 
con derecho á heredarlo comparecerán en este Juzgado y por 
ante el actuario que refrenda ¿ deducir sus a coi enes cu el ter
mino de 30 dias, á contar de A * " f u  roen ó in a ere] cu del 
presente en la G a c e t a  d e  U a j i  m ;  t e  ¿ > a ;  urcibiniiento que de

no hacerlo les parará el perjuicio que según derecho haya 
lugar.

Sevilla 14 de Agosto de 1878.=Salvador Romero.=El ac
tuario, por Romero, Alonso Rodríguez. —P

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del d ia  8 de S e tiem bre  de 1878.

T3MPSRATURA 
altura y humedad del aire.

del barómetro trr.mómítí' o. diregcioh estado
HORAS. y educida r . .....r.,

 ̂ ^  I en , , y clase del viento, del cielo,milímetros. numede-
cidQ-  ________

6 délam. 705*52 20*3 V. E . . .  Hrisa. Casi cub.*
9delam. -707*68 23*4 47 3 O  Idem C.*, chisp.

m ie l  día. 7C6‘77 24*3 4 7*7 N O . . .  Idem. ídem.
3 de la t’ 706 83 18*9 4 7*4------)-------- ídem . Id., lluvia.
6 de la t. 707*18 4 7*7 4 6*6 0. . . . .  Idem , Idem,
9 de la, n. 737 42 4 8*0 ?6 5 N .E .. .  Viento Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra....................... 24*9
Idem mínima de id ............................... ..................................... 4 7*7

Diferencia...........................................  7*2
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 28*3
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ..................   37*4

Diferencia......................................  - *. 9*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . .  2*8

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado a tm osférico á las nueve  de ¡a m a ñ a n a  en  v a r io s  
p im ío s  de la P en ín su la  el d ia  8 d-e S e tiem b re  d e iS IS .

í v
ALTURA TEM!‘E¡U- 1 , I

barométrica tura f mRHG' 3 füirza estado estad»

SAUDADES. a, *iV d e i e"eS t 01 6l#B,U!| “  del cielo, dolama,
iiinr en mi- simales. ¡ viento. viento, 

límetres. *

S. Sebastian. 763*4 18*8 !S. O ..  » Lluvioso. , Bella.
Bilbao  763*9 48*4 ¡ N . . . . . .  Brisa. Id em ,.. . Ídem.
Oviedo  763*.% .4 6*2 (N .E „. Idem . ,  Idem   *
Goruña (7 h.) 763*6 48‘4 |N. E . ... Viento N uboso... Picada.
Santiago....' '636  46 0 ¡N  Idem ,. Cubierto., *

O p orto ...... 761*5 49*2 ¡N .E .. .  Brisa,. Idem .. . . .  A.agit.*
Lisboa  760*9 48*3 N  Idem . . Casi cub.0' Baila.
Badajoz.  » 25*4 |f í  , Viento. Nuboso . .  »

.
S.Fern. (7 h.) 764*1 21*1 S. E . . .  Calma, Cubierto.. Tranq*
Sevilla  762*6 24*0 ÍS. O. |ídem Lluvioso,. »
Tarifa  760*8 24*7 E. S. E. Brisa . .  Id em ......  Rizada.
Granada  762 3 ; 24*8 S........... j Idem ,. Casi cab.h »

Cartagena... 761*7 24*4 N .E .. .  Calma Cubierto.. Llana.
Alicante  761*9 30*6. S. . . .B r i s a . .  C e la jes .,. Rizada.
M urcia  76f/6 24*8 N.E . .  íd em .. Idem .. . »
V alencia .... 762*7 28*2 S E . . .  Id em .. Despejado. »
Palma. . . .  I
Barcelona... 76 i *7 26*0 |N. E . Calma . íd e m ,. . . .  Tranq.*

Teruai  739*5 I 8 |8. f í . . . . i Brisa.. Celajes  a
Zaragoza  762*0 j 23‘8 ;'N. 0 . > .  Calma. Despejado »
S o r ia . . . . . . .  i « j‘1 ¡N E . . .  » Nuboso..,. »
Burgos  762*4 f 45*4 ¡ N . E . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Valladolid..
Salamanca.. 764*5 46*0 |N. O . C a l m a  . L luvia .. . .  i»

Madrid . . . . .  762*4 23*4 Jo  Brisa. .  C.*, chisp.4 »
E scoria l..... 6̂4*4 4 90 |N. O . . .  Viento. Lluvioso.. »
Ciudad-Real. 761*2 22*0 ¡N. O. . .  Idem .. Cubierto.. »
A lb acete .... 762*4 ! 25*0 *S. E . . .  B risa.. Casi cub.°. »

MreecriiA general de Correos y Telégrafo?.
Según i$3 partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca y  Soria.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido ea este dia por la Intervención del Mercado de

granos y mota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de víc», da 44 á 15 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo* 
Idem <io caí ñero, á 0*58 pesetas la libra, y á 4 ‘10 ei kilogramo, 
rocino añejo, do 49 á 20 pesetas la arroba; de 0*96 k 0*94 pesetas 

te libra, y de 4 *92 á 2*02 el kilógr&mo.
JamoR, de si7*50 á 80 pesetas la arroba; de 4‘26 á 4*75 la libra, y  

de 8*60 á el kilógramo.
d« dos libras, deO'iSr* y de §*48 á pesetas el kiló-

framo.
Garba ĵ?cís, de 6 a h 4*50 pesetas la arroba; de®‘2$ á 6'&9UiibrA. 

y de 0*54 á 4 el kilógramo.
Judías, ia  5*59 i  8*50 pesetas la arroba; de ®‘S5 á 6*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 ei kilogramo.
Arroz, de 8 á 8*53 pesetas la arroba; de 8*25 á 6*37 la  libra, y 

de 0*54 á 0*7® el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50.posetasla arroba; de 0*26 á 0*29la libra, y 

do 0*54 a el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 3*54 pesetas la fanega, y á 24*50 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 7*1 * pesetas la fanega, y á 42 99 el heetóliiro

$ota. Rom degolladas en d  dia de ayer*—Vacas, 489.—-Carne
ros 884.—’Terneras, 92.—Total, 4.065.

Su peso en libras... 85.302.—Idem en kilógramos... 39.108.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

TPU5T0S I>K RECAUDACION.iPíí. CéutS. PUNTOS DE RECAUDACION PtS. CétlíS,ji

Tol odo . • • =. *«• ■» * • o»»«. | 3 513 li Fábricas de cervezas:
Sagovia,,, 5.460 segunda quincena.. »
Norte •• i 4.554*13 | Pozos de hielo inter-
Bílbao..«... c. . .  c v 4.7ü0ío! venidos ----- »
A cagón. 4 -5\! 0* / 5 Fábrica de gas, cok y
Valencia. v,,  , , , , , , ,  2 83̂ *02 residuos.  ____. 0 »
M e d i o d í a , , 14.569 71 M ataderos.. . . ,   4 4.087*05
Correos <•...  ̂t í 4.777*14

T o t a l  H.jj9*59

Lo que so anuncia al publico oara su conocimiento 
Mac. ;d • o 5 bol i vñre de 1 87á,“ El Alcaláe, Marqués de TOme

ros, viudo dm i llar.

P A R T  E N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—Ya se ha publicado y puesto á la venta el 
Almanaque de la R isa  para 1879, con numerosos artículos 
y poesías de distinguidos escritores. Es de suponer que al
cance igual éxito que en los 14 años anteriores.

En el teatro de Eslava, que anteanoche abrió sus puer
tas al público, estrenóse con buen éxito un juguete de es
casa novedad, pero dialogado con sum a gracia, que se titu la  
A un  valiente otro mayor, y es original del reputado autor 
D. Márcos Zapata. En su interpretación se distinguieron 
sobre m anera la Sta. Diez y los Sres. Romea y Mesejo.

Compañía cómico-dramática que ha de actuar en el 
teatro de la Comedia, bajo la dirección de D. Emilio 
Mario:

Actrices: Doña Amparo Galindez.— Ascensión Medi
n a .— Balbina Valverde. — Cármen Calm arino.— Dolores 
Fernandez.—Emilia Ballesteros.—María Alvarez Tubau.— 
Matilde Bueno.— Matilde Menendez.— Soledad Morera.— 
Francisca Carratalá.—Francisca Perez.

Actores: D. Elias Aguirre.—Emilio M ario.—Fernando 
Viñas.— Ferm ín Valle.— Isidoro Bardo.— José Rubio.— 
Mariano Ballesteros.—Ricardo Zamacois.—Rafael Jover. — 
Mariano La Hoz.—Teodoro Rodríguez. ^

Representante de la empresa, D. José Laplana.
Prim eros apuntadores: D. Manuel Oria.—Rafael León.
Segundo apuntador, D. Eugenio Cámara.
Director de orquesta, D. Joaquín Valverde.
Contadores: D. Juan Bueno.—José Laserna.
Director escenógrafo y tapicero decorador, D. Ramón 

Guerrero.
Pintores: D. Francisco Plá.—Bernardo Bonardi.— Jorge 

Bussato.—Manuel Dardalla.
Maquinista, D. Egidio Picoli.
Maestro sastre, D. Dalmacio Detrell.
G uardaropa y atrecista, D. Francisco Bueno. ^
Compañía de baile. — Director y prim er bailarín en 

ámbos géneros, D. Vicente Moreno.
Prim era bailarina del género francés, signorina Gilda 

Canetta.
P rim era bailarina del género español, Doña Julia F errer.
Otra prim era en ámbos géneros, Doña Josefa Ferrer.
La contaduría, sita provisionalmente en la calle del 

Príncipe, núm. 14, estará abierta desde las once de la 
m añana á cuatro de la tarde, y de ocho á once de la noche.

E stado sa n ita r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica m áxim a, 710,55; m ínim a, 
704,$1.— Temperatura m áxim a, 35*,0; m ínim a, 13*,4.— 
Vientos dominantes, O., S. O., O. S. O. y N. E.

En esta semana han continuado presentándose en gran 
número las erisipelas íáciales y las de diferentes regiones, 
complicando lesiones de diversa naturaleza; no han sido 
infrecuentes las bronquitis agudas, las laringitis y las 
bronco-neumonías catarrales; se han exacerbado los pade
cimientos crónicos de los órganos respiratorios y de los 
grandes centros circulatorios, y han continuado presentán
dose fiebres catarrales, gástricas, gástrico-biliosas y ataxo- 
adinámicas. Las gastritis, angiocolitis catarrales y enteri
tis también han sido frecuentes, y las fiebres eruptivas, así 
en los adultos como en los niños, se han presentado con 
frecuencia, aunque no con gravedad. (Siglo Médico.)

SAN TO S D EL D IA

Santa María de la Cabeza, y S rn  Sergio, Papa y con fm r. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las 
ocho y media.— El hijo de la Bruja.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las echo.—Carracu
ca.— Don Abdon y Don Senen.—Cuadros vivos.—Intermedios 
por la banda de Ingenieros.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho.y media.— 
Las Campanas de Corneville.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las o ch o .— Gran función 
extraordinaria.—El pilludo de París.—Baile.—A un valiente 
otro mayor.—Baile.—Los cuatro maravedís.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-cafó-concierto).—
A las ocho y media.—Del enemigo el consejo.— Los palos de
seados.

CIRCO DE Pr i c e .—A las nueve de la noche,- Gran fun
ción en la que tomarán parte los anglo-indios Mrs,  ̂Valjean 
hermanos en sus sorprendentes ejercicios, y los velocipedistas 
ingleses*


